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DEMANDANTE:  NORY GARCIA SANCHEZ 
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Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 110 del CGP, se fija en lista en un lugar 

visible de esta Secretaría de la Subsección E, por el término de un (1) día y se corre traslado 

a las partes de LOS DOCUMENTOS ALLEGADOS POR LA APODERADA DE LA PARTE 

DEMANDADA, por el termino de TRES (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la 

Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. 
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VENCE TRASLADO:     10 de febrero de 2023, a las 5:00 a.m.  

 
Elaboró: MIBC 

Revisó: Deicy I. 
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pruebas

Carolina Vargas <naziony84@gmail.com>
Vie 3/02/2023 4:53 PM
Para: recepciongarzonbautista@gmail.com <recepciongarzonbautista@gmail.com>;Recepcion Memoriales Seccion 02
Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
respuesta a tribunal.pdf;

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA
SUBSECCIÓN E
MP.PATRICIA VICTORIA MANJARRES BRAVO

E.S.D.
 
 

REF: MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DE: NORY GARCIA SANCHEZ
CONTRA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR - MEISSEN

REF: 11001333501120200003300
ASUNTO: PRUEBAS
 

 

DIANA CAROLINA VARGAS RINCON, actuando en calidad de apoderada judicial del
demandado de la referencia por medio de este correo remito contratos solicitados
según Auto No.541 del 14 de diciembre de 2022. 

Atentamente;
DIANA CAROLINA VARGAS RINCON
ABOGADA EXTERNA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.
Celular 3144070441
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SANCHEZ 
2-1006 	 Contrato No. 2000-2-482 

Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando como Subdirector Científico de 

Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 

especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el 

régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 

Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 

resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 

adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, 

identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 

celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 

en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo I° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 

materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 

presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: I.-

En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 

la enfermera si hay algun daño. Llevar inventario de los elementos y equi Asistir al anestesiólogo en el actoanestésico. 

2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, medicamentos, máquina de 

anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este funcionando correctamente y 
notificar a la enfermera si hay algun daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con la instrumentadora. Mantener 

principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. Permanecer en la sala durante la 

intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y registro en notas de enfermería según 

orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. Controlar y anotar en coordinación con la 

instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza de anatomía patológica y rotularla con el 

nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del cirujano que la envia con la letra clara, además 

de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la hojad de enfermería de líquidos administrados y 

eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca del estado del paciente muestras de laboratorio 
tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al médico y a la enfermera sobre cualquier cambio, queja o 

anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al paciente. Llevar inventario de los elementos y 
equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpieza de la 

sala luego de terminar la cirugía, segun técnica aseptica. Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa 

y oportuna. Realizar las denlas funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el 

AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y 

notificar a la enfermera si hay algun daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Mantener principios de tecnica 
aseptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo en buenas condiciones higiénicas y temperatura 

adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar permanentemente permeabilidad de sondas y 
catéteres llevando estricto control de liquidos. No dejar solo al paciente. Identificar cambios en el estado del paciente e 

informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vias respiratorias permeable y aparte de oxígeno segun 

tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de 

recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación 

con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden 

de salida del paciente. Informar a la enfermera para la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con 
historia clínica completa, muestras para patologías y otros.Rrevisar que la história clínica de ingreso este completa. 

Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos establecidos para sala de trabajo de partos y sala de 

partos.Solicitar al familiar elementos necesarios para la atencion de la paciente. Mantener adecuadamente las salas de 

partos para la atención inmediata.Brindar trato respetuoso y considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente 

el procedimiento que se va a realizar y solicitar su colaboración.Permanecer con la enfermera y el grupo médico 

durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e informar su evolución al médico.5. En el CONSULTORIO 

GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la 

enfeResponder por los elementos entregados para el desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario 

que para el efecto se realice.Realizar las demás actividades acordes con la naturaleza del objeto de la orden de 

servicios.PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula 
anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o 

cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente 

contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma 
de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($1,740,000.00). TERCERA.- FORMA DE 
PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la 
cláusula anterior por mensualidades vencidas, la suma de OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. 

($870,000.00) , previa presentación de la certificación de cumplimiento de las obligaciones debidamente otorgada por 

quien ejerce el control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de 

ejecución del presente contrato será del 1 de Agosto al 30 de Septiembre del 2000. QUINTA.- DURACION: El 
término duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo 

durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL 

CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
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dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al 
presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta 
bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este 
requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de 
pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. 	SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL 
HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el 
CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : 
Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que 
conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, 
ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la 
suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL 
CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros 
debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 
Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose 
vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, 
con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal 
y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato y con una vigencia 	igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso 
de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a titulo de cláusula Penal, una suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o 
descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en 
el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Articulo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo 
de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, 
la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan 
de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor 
del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 
3856 del I de Agosto del 2000, expedido por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa 
Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente 
contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente 
contrato estará a cargo directamente del ENFERMERA del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento 
de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún 
caso será co 	erado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral 
con el Ho 

Para c 	se firrná en Santa Fe de Bogotá, D.C. el primer (1°) día del mes de Agosto del año dos mil (2000). 

r4.01 GatC [a. 
NORY GARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39.535.442 de 
Contratista 

CAMILO ED ARDO PACHON GARRIDO 
C.C. No.79.1 55.035 de Usaquén 
Subdirector Científico 
Servicio Quirúrgico 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 
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Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando como Subdirector Científico de 

Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 

especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 

autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el 

régimen jurídico previsto en el Capítulo JII, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 

Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 

resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 

adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, 

identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 

celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 

en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 

materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 

presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: I.-

En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 

la enfermera si hay algun daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 

actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 

medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 

funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algun daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 

la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 

Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 

registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 

Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 

de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 

cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 

hojad de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería 

acerca del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al 

médico y a la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No 

dejar solo al paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía 

de la enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, segun técnica aseptica. 

Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demas funciones que le sean 

asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 

y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algun daño. Llevar inventario de los 

elementos y equipos. Mantener principios de tecnica aseptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 

en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 

permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de liquidos. No dejar solo al paciente. 

Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vias 

respiratorias permeable y aparte de oxígeno segun tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 

enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 

Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 

anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.Informar a la enfermera para 

la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 

otros. R evisar que la história clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 

establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atencion de 

la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 

considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 

colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 

informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 

asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfe Responder por los elementos entregados para el 

desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 

actividades acordes con la naturaleza del objeto de la orden de servicios. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 

colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 

personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las 

Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 

tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 

presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. 
($870,000.00) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el 

valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, previa presentación de la certificación de cumplimiento de las 

obligaciones debidamente otorgada por quien ejerce el control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.-
TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 1 al 31 de octubre del 2000. / 
QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro 

meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. 	SEXTA.- 
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OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) 
El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la 
ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma 
del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad 
Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de 
Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.-
OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de 
cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información 
necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL 
CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato 
a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. 
NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá 
suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la 
suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para 
efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los 
causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de 
seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada 
por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose 
vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, 
con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal 
y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato y con una vigencia 	igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso 
de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o 
descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en 
el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo 
de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, 
la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan 
de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor 
del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 
4631 del 28 de septiembre del 2000, expedido por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El 
presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente 
contrato estará a cargo directamente del (la) ENFERMERA del Hospital quien expedirá la certificación de 
cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios 
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ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá 
laboral con el Hospital. 

a en Santa Fe de Bogotá, D.C. el veintinueve (29) de septiembre del año dos mil (2000). 

personales 
ninguna:rela CI 

/ 
Pare 'Constan e a se firn 

CAMILO IIh1 UARDO PACHON GARRIDO 

C.C. No.79. 55.035 de Usaquén 
Subdirector Científico 
de Servicios Quirúrgicos 
Hospital Meissen II nivel 

\Aotl Geticice 
NORY GARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39.535.442 de 
Contratista 
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Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando como Subdirector Científico de 
Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 

autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el 

régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 

Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 

resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, 
identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 

en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo I° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 

materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 

presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.-

En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 

la enfermera si hay algun daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 

actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 

medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 

funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algun daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 

la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 

Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 
registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 

Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 

de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 

cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 

hojad de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería 

acerca del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al 
médico y a la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No 

dejar solo al paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía 
de la enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, segun técnica aseptica. 

Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demas funciones que le sean 

asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 

y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algun daño. Llevar inventario de los 
elementos y equipos. Mantener principios de tecnica aseptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 

en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 

permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de liquidos. No dejar solo al paciente. 

Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vias 

respiratorias permeable y aparte de oxígeno segun tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 

enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 

Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 

anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.lnformar a la enfermera para 
la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 
otros. R evisar que la história clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 

establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atencion de 

la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 

considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 

colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 

informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 

asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfe Responder por los elementos entregados para el 

desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 

actividades acordes con la naturaleza del objeto de la orden de servicios. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 

colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 

personales de la paciente y hacer inventario en la história clínica. PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las 
Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 

tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 

presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS 
M/CTE ($1,160,000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a 

pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, previa presentación de la certificación de 

cumplimiento de las obligaciones debidamente otorgada por quien ejerce el control de la ejecución del presente 

contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJEtUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 21 de 

noviembre al 31 de diciembre del 2000. /QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será 

igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 
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liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 

manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los 

recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la 

idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen 

Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra 

afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad 

con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 

CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 
documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 

OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 

autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó 

caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de 

común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de 

la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 

alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 

HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya 

póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las 

obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los 
límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez 
por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, 
además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual 
al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo e) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL 

PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el 

Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 

suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 

constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. 

DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna 

de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 

Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 

1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales 

previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad 
administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL 

CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida 
debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) 

Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos 

que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como 

domicilio contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 

El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal 

Número 5659 del 21 de noviembre del 2000, expedido por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II 
Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El 

presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 

contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente 

contrato e,s ' a cargo directamente del (la) ENFERMERA del Hospital quien expedirá la certificación de 
cumplimiento e las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios 

personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá 
ninguna relació -1 laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. el veinti uno (21) de noviembre del año dos mil (2000). 

  

NQ'ti Gtrc,oe 

NORY GARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39.535.442 de 
Contratista 

CAMILO E UARDO PACHON GARRIDO 
C.C. No.79.155.035 de Usaquén 

Subdirector Científico 

de Servicios Quirúrgicos 

Hospital Meissen II nivel 
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Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando como Subdirector Científico de 
Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 

autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el 

régimen jurídico previsto en el Capítulo 111, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 

Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 

resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, 
identificado(a) corno aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 

en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo I° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 

materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.-

En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 

la enfermera si hay algun daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 

actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 

medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 

funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algun daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 

la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 
Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 

registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 

Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 

de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 

cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 

hojad de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería 

acerca del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al 
médico y a la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No 

dejar solo al paciente. Llevar inventario de los elementos y equipes. Entregar al paciente en recuperación en compañía 

de la enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, segun técnica aseptica. 

Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demas funciones que le sean 

asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 

y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algun daño. Llevar inventario de los 
elementos y equipos. Mantener principios de tecnica aseptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 

en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 

permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de liquidos. No dejar solo al paciente. 

Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vias 

respiratorias permeable y aparte de oxígeno segun tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 

enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 

Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 

anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.Informar a la enfermera para 

la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 

otros. R evisar que la história clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 
establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atencion de 

la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 

considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 

colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 

informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 

asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfe Responder por los elementos entregados para el 

desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 
actividades acordes con la naturaleza del objeto de la orden de servicios. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 

colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 

personales de la paciente y hacer inventario en la história clínica. PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las 

Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 

tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 

presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. 
($870,000) TERCERA.- FORMA DE PACO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el 

valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, previa presentación de la certificación de cumplimiento de las 

obligaciones debidamente otorgada por quien ejerce el control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.-
TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 02 AL 31 DE ENERO DEL 
2001. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y 

cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- 
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OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) 
El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la 
ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma 

del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad 

Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de 
Pensiones. -e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. SEPTINIA.-
OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de 
cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información 
necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL 
CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato 
a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. 
NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá 
suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la 

suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para 

efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los 
causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de 
seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 

Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose 

vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, 
con tina vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal 
y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato y con una vigencia 	igual a la duración del mismo e) DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso 
de declaratoria de caducidad o de incumpliMiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o 

descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en 
el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo 

de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, 
la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 

diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan 
de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente 
contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 181 del 02 de 
enero del 2001, expedido por el Jefe del Mea de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y 
que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará 
con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA 
OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo directamente 
del (la) Médico Especialista del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. 
DÉCIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado 
como contra de abajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para co 	firma en Bogotá, D.C. el Dos (02) de Enero del año Dos Mil Uno (2001). 

e\n 0(  11) 
CAMILO EDU RDO PACHON GARRIDO 
C.C. No.79.1 55.035 de Usaquén 

Subdirector Científico de Servicios Quirírgicos 

Hospital Meissen 11 nivel 

Empresa Social de Estado 

NORY GARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39.535.442 de 

Contratista 
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Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando como Subdirector Científico de 

Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 

especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 

autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el 

régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993. de conformidad con el 

Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 

resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 

adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SÁNCHEZ, mayor de edad, 

identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 

celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 

en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 

materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 

presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: I.-

En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 

la enfermera si hay algun daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 

actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 

medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 

funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algun daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 

la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 

Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 

registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 

Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 

de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 

cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 

hojad de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería 

acerca del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al 

médico y a la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No 

dejar solo al paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía 

de la enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, segun técnica aseptica. 

Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demas funciones que le sean 

asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 

y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algun daño. Llevar inventario de los 

elementos y equipos. Mantener principios de tecnica aseptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 

en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 

permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de liquidos. No dejar solo al paciente. 

Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vias 

respiratorias permeable y aparte de oxígeno segun tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 

enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 

Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 

anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.lnformar a la enfermera para 

la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 

otros. R evisar que la história clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 

establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atencion de 

la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 

considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 

colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 

informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 

asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfe Responder por los elementos entregados para el 

desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 

actividades acordes con la naturaleza del objeto de la orden de servicios. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 

colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 

personales de la paciente y hacer inventario en la história clínica. PARÁGRAFO: Otras obligaciones de EL 

CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las 

Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 

tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 

presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS 

M/CTE. (52,610,000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a 

pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores 

estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del 

presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 

01 de febrero al 30 de abril de 2001. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual 

al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 

liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
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manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los 
recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la 
idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen 
Contfibutivo-de SLE,midad 	Social en Salud y apurtat 	.upia del recibo de 	pago mensual. d) Demostrar que se encuentra 
afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad 
con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 
CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 
documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 
OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó 
caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de 
común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de 
la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 
alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.-
PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones 
contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de 
cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser 
tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al 
CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, 
afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las 
facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 
17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas 
excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá 
declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) 
Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una 
Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. 
e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: 
Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 
disponibilidad presupuestal Número 933 del 01 de Febrero de 2001, expedido por el Jefe del Area de Financiera del 
Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.-
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia 
del acuerdo ..bre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control 
de eject ión rel presente contrato estará a cargo directamente del (la) Médico Especialista del Hospital quien 
expe -á la c tificación de cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente contrato de 
arr damiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, 
el ontratista 	tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

ara constanc a se firma en Bogotá, D.C. a los un (01) días del mes de Febrero del año Dos Mil Uno (2001). 
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CAMILO o u UARDO PACHON GARRIDO 
C.C. No.79. 55.035 de Usaquén 
Subdirector Científico 	de Servicios Quirírgicos 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 
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NORY GARCIA SANCHEZ 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
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NORY GARCIA SANCHEZ 
2-01006 Contrato No. 2-228-2001 

Entre los suscritos a saber, ESTHER HERNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta, actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Quirúrgicos (E) del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de 
Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 

Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el régimen jurídico 

previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 

1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 

025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se 
denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, identificado(a) 
como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el 

presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el 

numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 

materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: I.-

En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 

la enfermera si hay algun daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 

actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 

medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 

funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algun daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 

la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 

Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 

registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 

Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 

de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 

cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 

hojad de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería 

acerca del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al 

médico y a la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No 

dejar solo al paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía 

de la enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, segun técnica aseptica. 

Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demas funciones que le sean 

asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 

y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algun daño. Llevar inventario de los 

elementos y equipos. Mantener principios de tecnica aseptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 

en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 

permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de liquidos. No dejar solo al paciente. 

Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vias 

respiratorias permeable y aparte de oxígeno segun tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 

enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 

Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 

anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.Informar a la enfermera para 

la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 

otros. R evisar que la história clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 

establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atencion de 

la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 

considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 

colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 

informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 

asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfe Responder por los elementos entregados para el 

desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 

actividades acordes con la naturaleza del objeto de la orden de servicios. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 

colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 

personales de la paciente y hacer inventario en la história clínica. PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las 

Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 

tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 

presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($1,740,000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 

CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas 

conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del 

control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 

presente contrato será del 01 DE MAYO AL 30 DE JUNIO DE 2001. --QUINTA.- DURACION: El término 

duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el 

cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL 
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CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al 
presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta 
bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este 
requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de 
pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. 	SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL 
HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el 
CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : 
Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que 
conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, 
ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la 
suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL 
CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros 
debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 
Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose 
vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la 
cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo e) DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso 
de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o 
descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en 
el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo 
de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, 
la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan 
de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente 
contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 3247 del 27 de 
Abril de 2001, expedido por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y 
que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará 
con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA 
OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo directamente 
del (la) Médico Especialista del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. 
DÉCIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado 
como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los treinta (30) días del mes de abril del año Dos Mil Uno (2001). 

One  e. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SANCHEZ 
2-01006 	 Contrato No. 2-370-2001 

Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando como Subdirector Científico de 
Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C. y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 
resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY CARCIA SANCHEZ, mayor de edad, 
identificado(a) corno aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 
en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.-
En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 
la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 
actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 
medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 
la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 
Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 
registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 
Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 
de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 
cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 
hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca 
del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al médico y a 
la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al 
paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la 
enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, según técnica aséptica. 
Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean 
asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 
y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los 
elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 
en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 
permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 
Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías 
respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 
enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 
Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 
anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.Informar a la enfermera para 
la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 
otros. R evisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 
establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 
la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 
considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 
colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 
informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 
asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfe Responder por los elementos entregados para el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 
actividades acordes con la naturaleza del objeto de la orden de servicios. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 
colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 
personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las 
Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 
presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($1,740,000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas 
conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del 
control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJE2UCIÓN: El término de ejecución del 
presente contrato será del 01 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO DE 2001. QUINTA.- DURACION: El término 
duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el 
cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL 
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CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al 
presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta 
bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este 
requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de 
pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. 	SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL 
HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el 
CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : 
Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que 
conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, 
ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la 
suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL 
CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros 
debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 
Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose 
vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la 
cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso 
de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o 
descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en 
el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo 
de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, 
la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan 
de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente 
contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 3911 del 28 de 
Junio de 2001, expedido por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y 
que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará 
con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DECIMA 

OCTAV 	CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo directamente 
del (1 Méd co Especialista del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. 

IMA N • VENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado 
mo contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para consta la se firma en Bogotá, D.C. a los veintiocho (28) días del mes de junio del año Dos Mil Uno (2001). 

EDUARDO PACHON GARRIDO 
9.155.035 de Usaquén 
r Científico 	de Servicios Quirírgicos 

(y41 GO.I CC, 

NORV GARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39,535,442 de  Em\c51:\ \•1‘cis 
Contratista 

CAMIL 
C.C. No. 
Subdirec 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 



CONTRATO DE ARRENDA )11 ENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 

CELEBRADO ENTRE ICI, I I OSP VE AI. MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 

NORY GARCIA SÁNCHEZ 

2-01006 	
Contra lo No. 2-480-2001 

Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACI )N GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Cindadanui No. 79.155.035 de lisaydién, actuando como Subdirector Científico de 

Servicios Quirúrgicos del HOSPITA 1. .YIIIISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entichul Pública descentralizada del Orden Di,srr ital. dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 

autonomía Administraiiva, adscrito u Iu Sceictaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, 0.C., y sometida el 

régimen jurídico previsto en el Capítulo III. Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 

Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Pe (le 13oota, 	y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 

resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 

adelante se denomina el HOSPITAL, por tina parte. y por la otra NORY GARCIÁ SÁNCHEZ, mayor de edad, 

identificado(a) como aparece al pie de la Firma. quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar el presente Contrato de Al iendanlienio de Servicios personaley de carácter privado, que se rige por lo señalado 

en el numeral 6" del articulo 195 de la ley Ion de 19'R. artículo V' del I /cerdo 456 de 1956, las normas que regulan la 

materia en el Codino Civil 	y en -specidl per las sipuienicy 	.: PRIMERA.- QUIETO: En el desarrollo del 

presente contrato 	CONTRA] 	í 	•,;: ; sin •rometu para ('n el II( 	I'ITAL a realizar las siguientes actividades: 1.- 

En SALAS DE CIIII1GIA se ()blies 	ir :. usan equipos y asegurarse q ic estén funchmando correctamente y notificar a 

la enfermera si hay: algún daño. 1.1eYdi in enhilo de los elemenius e equipos. Asistir al anestesiólogo en el 

actoanestésico. 2.- Preparar y alistar yi equipo para el acto qua argico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 

medicamentos, maquina de amiste:Ud y equipo de entubaciOn. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 

funcionando correctamente y notificar a la énT:mera si hay; algún clan,. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 

la instrumentadora. Mantener principios ;le técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 

Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 

registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 

Controlar y anotar en coordinación con la institimentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 

de anatomía patolPeica y rondalla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 

cirujano que la ens in con la  L'HM. 	de ;minarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 

hoja de enfermería de líquidosI ; aunuidytradir. y eliminados durante la iiiiervención. Realizar notas de enfermería acerca 

del estado del paciente muestras ilc IdlYouilorio tomadas. hora de inicio . Finalización de la cirugía. Avisar al médico y a 

la enfermera sobre cualquier cambio. queja o anomalía que haya prescntado durante la intervención. No dejar solo al 

paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. datregar al paciente en recuperación en compañía de la 

enfermera y de el anestesiólogo. I lacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, según técnica aséptica. 
Diligenciar hoja de gastos del paciente, en Firma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean 

asignadas y sean atines con la naturaleza (lel cargo. 3. lin el ARFA 	RECUPERAC1ON se obliga a: Revisar equipos 

y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la en fea nieva si hay algún daño. Llevar inventario de los 

elementos y equipos. Mantener principios ,Le tucnica aséptica en su 	Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 

en buenas condiciones higiénicas y lemperatin t adecuada. Evaluar su estado general. monitorizar al paciente, verificar 
permanentemente permeabilidad de .onda-, e atetere llevando estrici.; control de líquidos. No dejar solo al paciente. 

Identificar cambio en el estado del pa; 	informar (le inntediab a la enfermera v anestesiólogo. Mantener vías 

respiratorias permisible y aparte 	;lid- no según tipo 	 recibida por el paciente. Realizar notas de 

enfermería de nene; do al estado Jet pa, 	levar hoja (le recupera' ion a lodo paciente que haya recibido anestesia. 

Diligenciar compluamente hoja 	 cooldinaciOn con la auxiliar de eidermería de salas. Informar al 

anestesiólogo la finalización del mis-eso de ieetiperaciún y 1;1 orden de salida del paciente.Informar a la enfermera para 

la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 

otros, R evisar que la historia clinica de ingles() este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 

establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 

la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 

considerado a la paciente. Explica claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 

colaboración. Permanecer con In enlerniera v el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 

informar su evolución al médico. 5. lin el CONSI II,T01:110 GIN( cOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 

asegurarse que esién funcionando ;0rue:1:Hacine y notificar a la ente riesponder por los elementos entregados para el 

desempeño de sus actividades en ;ion, ;ad iny ia con el iny 	 para el electo se realice. Realizar las demás 

actividades acorde, con la naturalczd del 	de la urden de ser( iciti Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 

colaborar durante el examen, segun ice:dial. Infurinarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 

personales de la paciente y hacer My einin io en la historia clínica. l'ARAGUA VO: Otras obligaciones de EL 

CONTRATISTA: Además de lo cst ilndado 211 la cláusula anterior. el { "pluralista se compromete a: a) Cumplir con las 

Leyes, Decretos. Acuerdos, Resoluciones. Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 

tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 

presente contrato para todos sus ebichri r Iba en la ;mina de OCIIt ICIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. 
(5870,000) TERCERA.- FORMA 1)11 PACO: El I lospital se compromete mira con el CONTRATISTA a pagar el 

valor de los honorarios señalados 	 t lif, en mensualiil ;des vencidas combarme a los valores estipulados 

en la certificaciPil ue cumplimiento ¡pie 	:ste el y lo espida el cr. u gado del control de la ejecución del presente 

contrato. CUART ;.- TERMIN( 1). 111..1 (la) * III termino de necución del pi escote contrato será del 01 AL 

30 DE SEUL! 	E 1)11 21111i 	 I)Iitt '.( Ior.,: Ifl ic.n, oo duración .1.1 presente contrato será igual al 

término de la HL:unción e 	 perit 	stipl:ti‘c dusrite el cual se procederá a la correspondiente 

liquidación. SE>, VA.- 0111,1C.Acly 	 1.I.S DEL riONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
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manera transitoria e independiente. ceo 1 /4 ;  sin SU h1 /4  1/4  id i na e k1 /4 1 /4 1 O ( lepenHencia respecto del HOSPITAL, utilizando los 

recursos propios. b) Id CONTRAT ISil A .e obliga á apunan al pres,  ate contrato los documentos que demuestren la 

idoneidad para la ejecución del (ii.Dio dei euntraw y nuin Tiesta 1. :in la gi•avedial del juramento, que se entiende 

prestado con la firma del presente contrato que cumple con este 1:quisito. e) Encontrarse afiliado al Régimen 

Contributivo de Seguridad Social ea Salud y aportar copia del recibo d.. pago mensual. d) Demostrar que se encuentra 
afiliado a un Fondo de Pensione•.. e) A poi tia certiticados de antecedentes disciplinarios y judiciales (le conformidad 

con la Ley. 	SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: 11 HOSPITA1„ se compromete para con el 

CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 

documentación e información necesaria elle requiera el CONTRA. ' ISTA para el cumplimiento de su cometido. 

OCTAVA.- CESIÓN DEL CON 1.12 VI 11: ll contratista no poda.) ceder parcial o totalmente los derechos y 

obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica sea nacional o extranjera sin contar con la 

autorización previa y escrita dril i It (SPITAL. NOVENA.- SUSPE :SIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó 

caso fortuito debidamente compuilindos • ..• pudra sil:Tendel tempoolmente la ejecución del presente contrato y de 

común acuerdo entre las partes, mediante la invicripcion de un acta en in que conste la causa de la misma. El término de 

la suspensión no podrá ser eonnumn.le paro ci -dos iiel pinzo 	eN1::11ivo, ni lana derecho a exigir indemnización 

alguna, ni reclamar gastos diferenici. a los causados a la ícelo de 1.: suspensión. DÉCIMA.- GARANTÍAS: Para 

garantizar el cumplimiento (le laS obligaciones contraidas, 11. CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 

HOSPITAL una póliza en una compañia de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 

encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia llanura', que avale el cumplimiento de las obligaciones 

surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 

existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 

(10 %) del valor total del contrato. con 1111l1 \ leelleill Dila' 111,I1 Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 

incluya el valor de la cláusula penal y las mulos. h) DE CALIDAD i)EL SERVICIO. por un valor igual al veinte 

por ciento (20%) del 	valor total del contrato e con una vigencia igual a la duración del mismo e) DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL UNEIZACO \ MAC [HAL. por un olor equivalente al diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato, con una ‘icencia ''tal a la cien:cica del me. no y tres (3) anos más DÉCIMA PRIMERA.-

PENAL PECUNIARIA: En ciu. O;' lleC1111;1101'ill ie ellOiildall o .e incumplimiento parcial de las obligaciones 

contraidas por el Contratista en cl La' ienti• ,..untrato. el I losi:ital ex iga a directamente al CONTRATISTA, a título de 

cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento ('0%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser 

tornadas de la garantía constituida o destonuida de las ctunitas que por cualquier concepto el I lospital le adeude al 

CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INIIABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, 

afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla 

incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
conformidad con la Ley. DECINiA TISRCTITX.- CI.VUSUI AS EX( EPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las 

facultades señaladas en el Articulo 195 de la 1 ...y• 10u de 19Y z, Artícudi 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 
17 de 1997 del Consejo de Bauza re de ilugoiii. D.C.. incorpon al texto del presente contrato las cláusulas 

excepcionales previstas en el E 1;111110 Gelleldl de 1, onuitinción de al Adminisu•aeum Publica, por lo tanto, podrá 

declarar la caducidad administrativa. 1:1 Es:lunación. modificación e Tierpretacion unilateral. DÉCIMA CUARTA.-
DOCUMENTOS DEI, CONTRATO: loto ii parle integinte del i rescate contrato los siguientes documentos: a) 

Formato de I loja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a ilgun Ruido de Pensiones. e) Afiliación a una 

Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presuptiesial. (O La póliza que constituya el contratista. 

e) Todos los demás documentos (pie sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: 

Las Partes acuerdan lijar como domicilio contractual lu ciudad de llogota, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 

disponibilidad presupuestal Número 4960 del 30 de Agosto de 2(101. expedido por el Jefe del Aren de Financiera del 

Hospital Meissen II Nivel 151111S 21-1:1 Social del diaado y que se anexa al presente. DECIMA SÉPTIMA: 

PERFECCIONAN ENTO: El presume ciliarato se perleccionara con la tirilla de los aquí mtervimentes en constancia 

del acuerdo so 	el u jeto y la cohlripresiatalai. DÉCIMA OCIAV A-. CONTROL DE EJECUCION: El control 

de ejecución del prev ente contrato catara ii ,asgo directamente riel i lit) Médico Especialista 	del Hospital quien 

expedirá a certifica ion de tu:1166;111(min ite las ..bliga, . mes. 	IHICIMA NOVENA.- El presente contrato de 

arrenda venlo de ser lelos I .rsoniuis en iiiicnim cc.... seas . insiderau • como contrato de trabajo y en desarrollo de él, 

el con racista no tened a ning ata relmion kW, ii •il con L. I I lospii.il. 

P Bogara. D.C.a 1 	treinta (30) didel me. de agosto del ;Ido Dos Mil Uno (2001). 

CAMILO En 	DO PA I10:. 

C.C. No.79.I55.0 	de (Ea ten 

Subdirector Cieni í ico 	de Ser., I( lo, )ui' u 'Los 

Hospital Meissen 1 nivel 

Empresa Social (le Estado 

sANciwz 
Ni. ‘6,535,-1.12 de 	a 	c1/4. 	k 
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Entre los suscritos a saber. CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando como Subdirector Científico de 
Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa. adscrito a la Secretaria Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo 111, Articules 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 
resolución No. 025 del S de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por tina parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, 
identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 
en el numeral 6° del articulo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil V en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: I.-
En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 
la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 
actoanestésico. 2.- Preparar 'e alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 
medicamentos, máquina de anestesia y equipo do entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 
la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 
Permanecer en la sala durante la intervención ) no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 
registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 
Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 
de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 
cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 
hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca 
del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al médico y a 
la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al 
paciente. Llevar inventario de los elementos 	equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la 
enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpie:a de la sala luego de terminar la cirugía, según técnica aséptica. 
Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean 
asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el ÁREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 
y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los 
elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 
en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 
permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 
Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías 
respiratorias permeable ) aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 
enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 
Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 
anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.Informar a la enfermera para 
la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 
otros. R evisar que la historia clínica de ingreso cate completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 
establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 
la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 
considerado a la paciente. Explicar claramente 	la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 
colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 
informar su evolución al médico. 5. En el C(tNSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 
asegurarse que estén funcionando correctamente notificar a la enfe Responder por los elementos entregados para el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 
actividades acordes con la naturaleza del objeto do la orden de servicios. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 
colaborar durante el examen. según necesidad. ;M'orillarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 
personales de la paciente c hacer inventario en la historia clínica. PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL 
CONTRATISTA: Adornas de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las 
Leyes, Decretos, Acuerdos. Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 
presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. 
($870,000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el 
valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados 
en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente 
contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 01 AL 
31 DE OCTUBRE DE 2001. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al 
término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 
liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
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manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los 

recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la 

idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen 

Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra 

afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad 

con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 

CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 

documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 

OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 

obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 

autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó 

caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de 

común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de 
la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 

alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 

HOSPITAL una póliza en tina compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 

encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 

surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 

existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 

(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 

incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte 

por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo e) DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.-
PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones 

contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de 

cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser 

tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al 

CONTRATISTA. DECIMA S EG UN DA.-I NI1 A 111 I, I DA DES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, 

afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla 

incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 

conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las 

facultades señaladas en el Articulo 195 de la Lev 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 

17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas 

excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá 

declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.-

DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) 

Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una 

Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. 

e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: 

Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 

disponibilidad presupuestal Numero 5670 del 28 de Septiembre de 2001, expedido por el Jefe del Ama de Financiera 

del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.-

PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia 

del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control 

de ejecución del presente contrato estará a cargo directamente del (la) Médico Especialista del Hospital quien 

expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente contrato de 

arrendamiento de tv os personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, 

el contratista 	tendrá i inguna !elación laboral con el I lospital. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SANCHEZ 
2-01006 	 Contrato No. 2-683-2001 

Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando como Subdirector Científico de 

Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 

especiatde Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio-y 

autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el 

régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 

Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado corno ordenador del gasto en la 

resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 

adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, 
identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 

celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 

en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo lo del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 

materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 

presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.-
En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 

la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 

actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 

medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 

funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 

la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 

Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tornar signos vitales y 

registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 

Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 

de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 

cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 

hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca 

del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al médico y a 

la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al 

paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la 

enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, según técnica aséptica. 

Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean 

asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 

y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los 

elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 

en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 

permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 

Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías 

respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 

enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 

Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 

anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.lnformar a la enfermera para 

la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 

otros. Revisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 

establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 

la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 

considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 

colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 

informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 

asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfe Responder por los elementos entregados para el 

desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 

actividades acordes con la naturaleza del objeto de la orden de servicios. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 

colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 

personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL 

CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las 

Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 

tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 

presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE. ($145,000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a 

pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores 

estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del 

presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 

01 AL 20 DE NOVIEMBRE DE 2001. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será 

igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 

liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
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manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los 
recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la 
idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen 
Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra 
afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad 
con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 
CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 
documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 
OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó 
caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de 
común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de 
la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 
alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo e) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.-
PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones 
contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de 
cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser 
tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al 
CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, 
afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las 
facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 
17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas 
excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá 
declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) 
Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una 
Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. 
e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: 
Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 
disponibilidad presupuestal Número 6130 del 30 de Octubre de 2001, expedido por el Jefe del Arca de Financiera del 
Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.-
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia 
del acuerdo e - el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control 
de ejecu en del resente contrato estará a cargo directamente del (la) Médico Especialista del Hospital quien 
expedi la certi ación de cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente contrato de 
arre amiento de ervicios personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, 
el e ntratista no te drá ninguna relación laboral con el Hospital. 
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Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando corno Subdirector Científico de 
Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 

especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 

autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el 

régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 

Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 

resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 

adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, 

identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 

celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 

en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo I° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 

materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 

presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: I.-

En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 

la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 

actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 

medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 

funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 

la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 

Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 

registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 
Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 
de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 
cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 

hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca 

del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al médico y a 
la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al 

paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la 

enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, según técnica aséptica. 

Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean 

asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 

y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los 

elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 
en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 

permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 
Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías 

respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 

enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 
Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 

anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.Informar a la enfermera para 

la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 

otros. Revisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 

establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 

la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 
considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 

colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 

informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 

asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la ente Responder por los elementos entregados para el 

desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 
actividades acordes con la naturaleza del objeto de la orden de servicios. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 

colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 

personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL 

CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las 

Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 

tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 

presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($672,800) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para 

con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas 

conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del 
control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 
presente contrato será del 16 DE DICIEMBRE DE 2001 AL 02 DE ENERO DE 2002. QUINTA.- DURACION: 
El término duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo 

durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL 
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CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al 
presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta 
bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este 
requisito. c) Encontrarse afiliado al Regimen COW.  utivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de 
pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. 	SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL 
HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el 
CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : 
Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que 
conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, 
ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la 
suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL 
CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros 
debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 
Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose 
vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la 
cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo e) DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso 
de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o 
descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en 
el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo 
de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, 
la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan 
de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente 
contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 7124 del 14 de 
Diciembre de 2001, expedido por el Jefe del Atea de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del 
Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. 
DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo 
directamente del (la) Médico Especialista del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de las 
obligacio.-s. DÉCIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso 
será co sideraso como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el 
Hosp.  

Pa 	 e firma en Bogotá, D.C. a los catorce (14) días del mes de diciembre del año Dos Mil Uno (2001). 

4 

Contrato No. 2-789-2001 

ILO E 1 ARDO PACHON GARRIDO 
C.C. No.79.I5 35 de Usaquén 
Subdirector Cie tífico 	de Servicios Quirírgicos 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 

/1 o y 1/4L 611 	e , 
NORY ARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39,535,442 de  4 cy; a:\  y ..1( 
Contratista 
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Entre los suscritos a saber, MARIA ELIANA GUERRA ALVAREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 36.540.3530 de Santa Marta, actuando como Subdirector Científico de 

Servicios Quirúrgicos (E) del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 

especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 

autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el régimen 
jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194.195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 

de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá. D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución 

No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se 

denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, identificado(a) 

como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el 

presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el 

numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 

materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En e] desarrollo del 

presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.-

En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 
la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 

actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 
medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 

funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con la 

instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 

Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y registro 

en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. Controlar y 

anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza de anatomía 

patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del cirujano que la 

envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la hoja de 
enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca del 

estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al médico y a la 
enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al 

paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la 

enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, según técnica aséptica. 

Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean 

asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 
y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los 

elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 

en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 

permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 

Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías 
respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 

enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 
Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 

anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.Informar a la enfermera para 

la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 

otros. R evisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 

establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 

la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 

considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 
colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 

informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 

asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfe Responder por los elementos entregados para el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 

actividades acordes con la naturaleza del objeto de la orden de servicios. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 
colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 

personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las 

Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 

tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 

presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON TREINTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS PESOS M/CTE. ($1,038,200) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para 

con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas 

conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del 

control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 
presente contrato será del 03 AL 31 DE ENERO DE 2002. 'QUINTA.- DURACION: El término duración del 

presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se 

procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) 

Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del 
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HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los 
documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse 
afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) 
Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y 
judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 
compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de 
su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos 
y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo 	extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 
alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el 
Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad 
administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida 
debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) 
Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos 
que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como 
domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 215 del 
02 de Enero de 2002, expedido por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del 
Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. 
DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo 
directamente del (la) Médico Especialista del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de las 
obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso 
será considera: ano co 	ti de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el 
Hospita 

Pa constancia se firma en Bogotá, D 
	

a los dos (02) días del mes de enero del año Dos Mil dos (2002). 

MARIA EL N' GUERR. VAREZ 
C.C. No.36.540. a e - anta Marta 
Subdirector Científico de Servicios Quirúrgicos (E) 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 
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NORY GARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39,535,442 de  eacm,(ck-k-
Contratista 
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Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando como Subdirector Científico de 
Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado corno ordenador del gasto en la 
resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, 
identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 
en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.-
En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 
la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 
actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 
medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 
la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 
Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 
registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 
Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 
de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 
cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 
hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca 
del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al médico y a 
la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al 
paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la 
enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, según técnica aséptica. 
Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean 
asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 
y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los 
elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 
en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 
permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 
Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías 
respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 
enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 
Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 
anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.Informar a la enfermera para 
la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 
otros. R evisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclinicas. Cumplir con los procedimientos 
establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 
la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 
considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 
colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 
informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 
asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la ente Responder por los elementos entregados para el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 
actividades acordes con la naturaleza del objeto de la orden de servicios. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 
colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 
personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las 
Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 
presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. 
($870,000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el 
valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados 
en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente 
contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 01 AL 
28 DE FEBRERO DE 2002. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al 
término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 
liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
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manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los 
recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la 
idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen 
Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra 
afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad 
con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 
CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 
documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 
OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó 
caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de 
común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de 
la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 
alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo e) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.-
PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones 
contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de 
cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser 
tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al 
CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, 
afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las 
facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 
17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas 
excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá 
declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del présente contrato los siguientes documentos: a) 
Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una 
Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. 
e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: 
Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 
disponibilidad presupuestal Número 1874 del 29 de Enero de 2002, expedido por el Jefe del Area de Financiera del 
Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- 
PERFE 	• NAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia 
del ac erdo s bre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control 
de ecución del presente contrato estará a cargo directamente del (1a) Médico Especialista del Hospital quien 
e •edirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente contrato de 

/~rrendamients de servicios personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, 
el contratist no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

(2).ra-eonsta cia se fina en Bogotá, D.C.a los veintinueve (29) días del mes de enero del año Dos Mil Dos (2002). 

4001s1 	atC1Cs 
NORY GARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39,535,442 de a• D 6 n—T f2l• 

Contratista , 

CAMILO E9 UARDO PACHON GARRIDO 
C.C. No.79.I 5.035 de Usaquén 
Subdirector Científico 	de Servicios Quirírgicos 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 
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Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando como Subdirector Científico de 
Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 
resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, 
identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 
en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.-
En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 
la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 
actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 
medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 
la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 
Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 
registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 
Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 
de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 
cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 
hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca 

Lipi del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al médico y a 
la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al 
paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la 
enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, según técnica aséptica. 
Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean 
asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 
y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los 
elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 
en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 
permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 
Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías 
respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 
enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 
Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 
anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.Informar a la enfermera para 
la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 
otros. R evisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 
establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 
la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 
considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 
colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 
informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 
asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfe Responder por los elementos entregados para el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 
actividades acordes con la naturaleza del objeto de la orden de servicios. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 
colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 
personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. PARÁGRAFO: Otras obligaciones de EL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las 
Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 
presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($1.740.000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas 
conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del 
control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 
presente contrato será del 01 DE MARZO AL 30 DE ABRIL DE 2002.. QUINTA.- DURACION: El término 
duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el 
cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL 
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CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al 
presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta 
bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este 
requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de 
pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. 	SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL 
HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el 
CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : 
Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que 
conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, 
ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la 
suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL 
CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros 
debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 
Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose 
vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la 
cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo e) DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso 
de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o 
descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en 
el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo 
de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, 
la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan 
de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente 
contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 2450 del 28 de 
Febrero de 2002, expedido por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado 
y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará 
con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA 
OCTAVA.- 	N OL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo directamente 
del (la) M' +ico Es e ecialista del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. 
DÉCIM' OVEN 
	

El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado 
como cypfitrato de tra • ajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para onstancia se f -ma 	ogotá, D.C. a los un (01) días del mes marzo del año Dos Mil Dos (2002). 

  

hiú rt GO-yr-C ., c 
NORY G RCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39.535.442 de 

CAMILO ED RDO PACHON GARRIDO 
C.C. No.79.155 35 de Usaquén 
Subdirector Cie ffíco 	de Servicios Quirírgicos 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 

Contratista 
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Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando como Subdirector Científico de 
Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 
resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, 
identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 
en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.-
En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 
la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 
actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 
medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 
la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 
Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 
registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 
Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 
de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 
cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 
hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca 
del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al médico y a 
la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al 
paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la 
enfermera y de el anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, según técnica aséptica. 
Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean 
asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 
y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los 
elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 
en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 
permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 
Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías 
respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 
enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 
Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 
anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.lnformar a la enfermera para 
la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 
otros. R evisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 
establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 
la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 
considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 
colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 
informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 
asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfe Responder por los elementos entregados para el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 
actividades acordes con la naturaleza del objeto de la orden de servicios. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y 
colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 
personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. PARÁGRAFO: Otras obligaciones de EL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las 
Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 
presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
M/CTE. ($2.610.000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a 
pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores 
estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del 
presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 
01 DE MAYO AL 31 DE JULIO DE 2002. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato 
será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la 
correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su 
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actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, 
utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que 

demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se 

entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen 

Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra 

afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad 

con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 

CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 

documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 

OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 

obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 

autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó 

caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de 

común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de 

la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 

alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 

HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 

encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 

surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los limites de 

existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 

(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 

incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte 

por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.-
PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones 

contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de 

cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser 

tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al 

CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, 

afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla 

incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 

conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las 

facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 

17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas 

excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá 

declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) 

Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una 

Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. 

e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: 
Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 

disponibilidad presupuestal Número 3747 del 25 de Abril de 2002, expedido por el Jefe del Area de Financiera del 

Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- 
PERFECCI • 	IIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia 

del acue e • sobre e objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control 

de e' ución del presente contrato estará a cargo directamente del (la) Médico Especialista del Hospital quien 

exp dirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente contrato de 

a endamiento de 5,i vicios personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, 

1 contratista no ten e rá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se ma e) Bogotá, D.C. a los veinticinco (25) días del mes abril del año Dos Mil Dos (2002). 

Ae VI 

( "( G PA' 
NORY ARCIA SANCHEZ 

C.C. No. 39.535.442 de  as,c\o\-\-\ \so, 
Contratista 

CAMILO Di,! UARDO  UARDO PACHON GARRIDO 

C.C. No.79. . 035 de Usaquén 

y Subdirector entífico 	de Servicios Quirírgicos 

Hospital Meissen II nivel 

Empresa Social de Estado 
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Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando como Subdirector Científico de 
Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 
resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, `mayor de edad, 
identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 

celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 
en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, articulo I° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.-
En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 
la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 
actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 
medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 
la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 
Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 
registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 
Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 
de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 
cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 
hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca 
del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al médico y a 
la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al 
paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la 
enfermera y del anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, según técnica aséptica. 
Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean 
asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el ÁREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 

y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los 
elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 
en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 
permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 

111 	
Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías 
respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 
enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 
Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 
anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.Informar a la enfermera para 
la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 
otros. R evisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 
establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 
la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 
considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 
colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 
informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 
asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera Responder por los elementos entregados 
para el desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 
actividades acordes con la naturaleza del objeto del contrato. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y colaborar 
durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos personales de la 
paciente y hacer inventario en la historia clínica.PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL CONTRATISTA: 
Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación 
con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: JI valor to,tal del presente contrato 
para todos %sus efectos se fija en la suma de CUATROCIENTOS TREINTA IY CINCO MIL PESOS M/CTE. 
($435.000) 1TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el 
valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados 
en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente 
contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 08 AL 30 
DE OCTUBRE DE 2002. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al término 
de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. 
SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera 



Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los siete (07) días del mes de octubre del año Dos Mil Dos (2002). 

CAMIL DUARDO PACHON GARRIDO 
C.C. No. 155.035 de Usaquén 
Subdirect Científico 	de Servicios Quirírgicos 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 

cDY 	ch:re: ta. 
NORY GARCIA SANCHEZ 
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transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos 
propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad 
para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de 
Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un 
Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. 
SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA 
además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN 
DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este 
contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del 
HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las 
partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá 
ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar 
gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el 
valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el 
presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 
1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales 
previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad 
administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida 
debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) 
Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos 
que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como 
domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 6363 
del 07 de Octubre de 2002, expedido por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social 
del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. 
DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo 
directente   •el (la) Médico Especialista del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de las 
obl aciones. DÉCIMA NOVENA.- EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente contrato de 

endamiento 'e servicios personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, 
el contratista n i tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 
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Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando como Subdirector Científico de 
Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 
resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, 
identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 
en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 
1.- En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y 
notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 
actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 
medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con 
la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 
Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y 
registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. 
Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza 
de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del 
cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la 
hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca 
del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al médico y a 
la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al 
paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la 
enfermera y del anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, según técnica aséptica. 
Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean 
asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 
y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los 
elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 
en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 
permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 
Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías 
respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 
enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 
Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 
anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.Informar a la enfermera para 
la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 
otros. R evisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 
establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 
la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 
considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 
colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 
informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 
asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera Responder por los elementos entregados 
para el desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 
actividades acordes con la naturaleza del objeto del contrato. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y colaborar 
durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos personales de la 
paciente y hacer inventario en la historia clínica.PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL CONTRATISTA: 
Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación 
con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presente contrato 
para todos sus efectos se fija en la suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS ✓ 
PESOS M/CTE. (V53.175.500) VTERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas 
conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del 
control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 
presente contrato será del Del 02 de enero al 31 de marzo de 2,003./QUINTA.- DURACION: El término duración 
del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se 
procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) 
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Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del 
HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los 

documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del 

juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse 

afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) 

Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y 

judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 

compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 

contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de 

su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos 

y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 

autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó 

caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de 

común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de 

la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 

alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 

HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 

encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 

surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 

existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 

(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 

incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte 

por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo e) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.-
PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones 

contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de 

cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser 

tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al 

CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, 

afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla 

incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 

conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las 

facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 

17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas 

excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá 

declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) 

Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una 

Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. 

e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: 

Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 

disponibilidad presupuestal Númerox352 de 2.003, expedido por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II 

Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El 

presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 

contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente 

cont o 	ará a cargo directamente del (la) Médico Especialista del Hospital quien expedirá la certificación de 

cu' plimie to de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El 

esente co trato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo 

en desanr. lo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para consta cia se firma en Bogotá, D.C. a los dos (02) días del mes de enero del año Dos Mil Tres (2003). 

LD EDUARDO PACHON GARRIDO 

C.C. No 9.'55.035 de Usaquén 

Subdirector Científico 	de Servicios Quirírgicos 

-ag 	Hospital Meissen II nivel 

Empresa Social de Estado 

Ñ Goxc cc  

NORY GARCIA SANCHEZ 

C.C. No. 39.535.442 de 	65">-Ct u/1 

Contratista 
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Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquén, actuando corno Subdirector Científico de 

Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 

especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 

autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el régimen 

jurídico previsto en el Capitulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 

de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución 

No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se 

denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, identificado(a) 

como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el 

presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el 

numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 

materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 

presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 	1.- 

En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 

la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 

actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 

medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 

funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con la 

instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 

Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y registro 

en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. Controlar y 

anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza de anatomía 

patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del cirujano que la 

envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la hoja de 

enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca del 

estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al médico y a la 

enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al 

paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la 

enfermera y del anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, según técnica aséptica. 

Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean 

asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 

y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los 

elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 

en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 

permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 

Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías 

respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 

enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 

Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 

anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.lnformar a la enfermera para 

la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 

otros. R evisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 

establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 

la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y 

considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el procedimiento que se va a realizar y solicitar su 

colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 

informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 

asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera Responder por los elementos entregados para 

el desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 

actividades acordes con la naturaleza del objeto del contrato. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y colaborar 

durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos personales de la 

paciente y hacer inventario en la historia clínica.PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL CONTRATISTA: Además 

de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la 

ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presente contrato para 

todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 

1.740.000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el 

valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados 

en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente 

contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del Del 01 de 

Abril al 31 de Mayo de 2003. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al 

término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 

liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 

manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los 
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recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la 
idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen 
Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo-de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra 
afiliado a un Fondo de Pensiones, e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad 
con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 
CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 
documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 
OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 
alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el 
Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad 
administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida 
debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) 
Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) Todos los demás documentos 
que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como 
domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 2388 
de 2.003, expedido por el Jefe del Arca de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se 
anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la 
firma de es aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. 
COs RO DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo directamente del (la) 

dico Es 'ecialista del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA 
OVENA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente contrato de arrendamiento de servicios 

personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá 
ninguna rel ción laboral con el Hospital. 

Para const cia e firma en Bogotá, D.C. a los un (01) dias del mes de abril del año Dos Mil Tres (2003). 

 

%eft 1 e cstc;. c-‘ 
NORY GARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39.535.442 de  E v‘..)...\ Va._ 
Contratista 

  

CA O EDUARDO PACHON GARRIDO 
C.C. o.79.155.035 de Usaquén 
Subd ector Científico 	de Servicios Quirírgicos 
Hospi al Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 
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Entre los suscritos a saber, CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.158.534 de Usaquen, actuando como Gerente del HOSPITAL 

MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del 

Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría 

Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 

194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, 

D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la 

Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, 

y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en 

adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de 

Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 

1993, artículo I° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil yen especial por las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del-,presente contrato el CONTRATISTA se compromete 

para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: / I.- En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar 

equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar 

inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para 

el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. 

Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún 

daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, 

durante y después del procedimiento quirúrgico. Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin 

previo reemplazo. Tomar signos vitales y registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y 

silencio durante el procedimiento. Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas 

y gasas utilizadas. Marcar la pieza de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia 

clínica fecha hora y nombre del cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control 

correspondiente. Llevar control en la hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. 

Realizar notas de enfermería acerca del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y 

finalización de la cirugía. Avisar al médico y a la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya 

presentado durante la intervención. No dejar solo al paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al 

paciente en recuperación en compañía de la enfermera y del anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar 

la cirugía, según técnica aséptica. Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar 

las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el ARFA DE 

RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la 

enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en 

su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. 

Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres 

llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. Identificar cambios en el estado del paciente e informar 

de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de 

anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de 

recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación 

con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden 

de salida del paciente.Informar a la enfermera para la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con 

historia clínica completa, muestras para patologías y otros. R evisar que la historia clínica de ingreso este completa. 

Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. 

Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos 

para la atención inmediata. Brindar trato respetuoso y considerado a la paciente. Explicar claramente a la paciente el 

procedimiento que se va a realizar y solicitar su colaboración. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante 

la revista médica. Controlar el trabajo de parto e informar su evolución al médico. 5. En el CONSULTORIO 

GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la 

enfermera Responder por los elementos entregados para el desempeño de sus actividades en concordancia con el 

inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás actividades acordes con la naturaleza del objeto del contrato. 

Avisar al médico sobre pacientes de consulta y colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente 

sobre normas del servicio. Marcar objetos personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. 

PARAGRAFO: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y cumplir con las Leyes, Decretos, 

Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier Acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación 

con la ejecución del objeto del presente Contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCW El valor total del presente contrato 

para todos sus efectos se fija en la suma de UT(MILLON TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE. (S 

1.305.000YTERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el 

valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados 

en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente 

contrato. CUARTA.- TERMINO/DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del Del 01 de 

julio al 31 de agosto de 2003./ QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al 

término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 

liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 

'1  manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los 
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idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen 
Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra 
afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad 
con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 
CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 
documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 
OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo 	extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 
alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo e) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el 
Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Articulo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad 
administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida 
debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) 
Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. t) Todos los demás documentos 
que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan lijar como 
domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 4298 
de 2.003, expedido por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen Il Nivel Empresa Social del Estado y que se 
anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la 
firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. 
CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo directamente del (la) 
Médico Especialista del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA 
NOVENA.- EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente contrato de arrendamiento de servicios 
personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá 
ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los un (01) dias del mes de julio del año Dos Mil Tres (2003). 

      

CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 
C.C. No. 79.158.534 de Usaquén 
Gerente 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 

NORY tARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39.535.442 de  ce c\e\cc\ 1 \hck  
Contratista 

,Diana G. 7-0 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 

CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 

NORY GARCIA SANCHEZ 

2-01006 	 Contrato No. 2-491-2003 

Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquen, actuando como Subdirector Científico de 

Servicios Qurirugicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 

especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el régimen 
jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 
de 1997 del Concejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución 
No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se 
denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, identificado(a) 

como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el 
presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el 
numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo I° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 	1.- 
En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a 
la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el 

actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, 

medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con la 
instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. 
Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y registro 
en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. Controlar y 
anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza de anatomía 
patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del cirujano que la 
envía con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. Llevar control en la hoja de 

enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca del 
estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. Avisar al médico y a la 
enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al 
paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la 
enfermera y del anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, según técnica aséptica. 
Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean 
asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos 
y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los 
elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo 
en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 
permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 
Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías 
respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el paciente. Realizar notas de 
enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. 

Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería de salas. Informar al 
anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente.lnformar a la enfermera para 
la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 
otros. R evisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 
establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 
la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Permanecer con la enfermera y el 
grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e informar su evolución al médico. 5. En el 
CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y 
notificar a la enfermera Responder por los elementos entregados para el desempeño de sus actividades en concordancia 
con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás actividades acordes con la naturaleza del objeto del 
contrato. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la 
paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. 
PARAGRAFO: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier Acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación 

con la ejecución del objeto del presente Contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presente contrato 

para todos sus efectos se fija en la suma de DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 290.000) 
TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los 

honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la 
certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. 
CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del Del 10 de octubre 
al 31 de diciembre de 2003. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al 
término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 
liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los 
recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la 
idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 

CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 

NORY GARCIA SANCHEZ 

2-01006 	 Contrato No. 2-491-2003 

prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen 
Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra 

afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad 
con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 
CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 

documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 
OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 

autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo 	extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 

alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 

HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 

encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 

existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 

(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 

incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte 

por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo e) DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL 

PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el 

Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 

suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. 

DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la 

gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna 

de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 

Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 

señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad 

administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL 

CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida 
debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) 
Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) Todos los demás documentos 

que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como 

domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 

presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 6414 

de 2.003, expedido por el Jefe del Arca de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se 

anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la 

firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. 

CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo directamente del (la) 

Médico 	pec alista del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA 

NOV ^ A.- E• CLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente contrato de arrendamiento de servicios 

pe onales, el ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá 

Iguna relac n laboral con el Hospital. 

Para constar cia se firma en Bogotá, D.C. a los diez (10) dias del mes de octubre del año Dos Mil Tres (2003). 

tP CAMIL EDUARDO PACHON GARRIDO 
Subdire or Científico de Servicios Quirurgicos 

Hospitar Meissen II Nivel 
Empresa Social de Estado  

N\ 01"- Gc3. vc ice-, 
NORY GARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39.535.442 de  ctc‘ola\  

Hospital Meissen II Nivel 	a 

Empresa Social del Estado 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SANCHEZ 
2-1006 	 Contrato No. 2-053-2004 

Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHÓN GARRIDO, mayor de edad. vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquen, actuando como Subdirector Científico de 
Servicios Qurirugicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C., v sometida el régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de 
marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el 
HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY CARCA SANCHEZ,inayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato 
de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 
195 de la ley 100 de 1993, artículo I° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y 
en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: I.- En SALAS DE 
CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si 
hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos.Asistir al anestesiólogo en el actoanestésico. 2.- Preparar y 
alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, medicamentos, máquina de anestesia y 
equipo de entubación.Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este funcionando correctamente y notificar a la 
enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con la instrumentadora. Mantener principios de 
técnicas asépticas antes, durante ydespués del procedimiento quirúrgico. Permanecer en la sala durante la intervención y 
no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y registro en notas de enfermería según orden 
médica.Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. Controlar y anotar en coordinación con la 
instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas.Marcar la pieza de anatomía patológica y rotularla con el 
nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y nombre del cirujano que la envia con la letra clara, además 
de anotarla en el libro de control correspondiente.. Llevar control en la hoja de enfermería de líquidos administrados y 
eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca del estado del paciente muestras de laboratorio 
tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía., Avisar al médico y a la enfermera sobre cualquier cambio, queja o 
anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al paciente. Llevar inventario de los elementos y 
equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la enfermera y del anestesiólogo. Hacer limpieza de la 
sala luego de terminar la cirugía,según técnica aséptica. Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y 
oportuna. Realizar las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo.3. En el AREA 
DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la 
enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos.Mantener principios de técnica aséptica en su 
área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar 
su estado general, monitorizar al paciente, verificar permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando 
estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente.Identificar cambios en el estado del paciente e informar de 
inmediato a la enfermera y anestesiólogo. Mantener vías respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de 
anestesia recibida por el paciente.Realizar notas de enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de 
recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia.Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con 
la auxiliar de enfermería de salas. Informar al anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de 
salida del paciente.Informar a la enfermera para la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia 
clínica completa, muestras para patologías y otros.Revisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar 
paraclínicas. Cumplir con los procedimientos establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos.Solicitar al 
familiar elementos necesarios para la atención de la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la 
atención inmediata.Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de 
parto e informar su evolución al médico.4e. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 
asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermeraResponder por los elementos entregados para 
el desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice.Realizar las demás 
actividades acordes con la naturaleza del objeto del contrato.Avisar al médico sobre pacientes de consulta y colaborar 
durante el examen, según necesidad. Informarle a !yaciente sobre normas del servicio. Marcar objetos personales de la 
paciente y hacer inventario en la historia clínica.5,Diligenciar todos los registros , libros, formatos y demas reportes 
relacionados con el cumplimiento de sus funciones, con el fin de dejar constancia de las labores realizadas.6, Reportar 
por escrito a su coordinador o jefe inmediato sobre las novedades que tengan lugar durante el ejercicio de sus 
actividades y que vayan en contra de los valores corporativos institucionales 7,-Diligenciachniento adeucado de los 
RIPS8, Cumplimiento de Guías de manejo9, Correcto diligenciamiento de Historias clinicas10. Cumplimiento del 
decreto 2676 de 2000 ( reglamentación de la Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y similares) 
PARAGRAFO: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier Acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación 
con la ejecución del o jeto del presente Contrato. VGUNDA.- V LOR FISCAL: El valor topl dej,presente contrato 

para todos sus efect s se fija en 1 suma de TRES/MILLONES    QUINIENTOS DI ECISIET É MIL SETECIENTOS  

PESOS M/CTE. ($3517.700) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas 
conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del 
control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 

presente contrato será del Del 02 de enero al 31 de marzo de 2004. QUINTA.- DURACION: El término duración 

7 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SANCHEZ 
2-1006 Contrato No. 2-053-2004 

del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se 
procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) 
Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del 
HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los 
documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que -se entiende prestado con la firma del presente contrato que-cumple con este requisito. c) Encontrarse 
afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) 
Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) las partes de coman acuerdo manifiestan que el 
contratista estara afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Profesionales A.R.P. 1) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. PARAGRAFO UNICO .- Las partes acuerdan que 
los valores que se deben cancelar por concepto de pensión y A.R.P. serán deducidos directamente de los honorarios 
causados en razón del presente contrato. SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 
compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de 
su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos 
y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo 	extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 
alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria. que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo e) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el 
Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA. a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, 
la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones y Administración de Riesgos Profesionales A.R.P. e) Afiliación 
a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el 

contratista. O Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- 

DOMICILIO: 	artes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- 

IMPUTACI e 	P SUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al 
certificad. de disp.'iibilidad presupuestal Número 712 de 2.004. expedido por el Jefe del Ama de Financiera del 
Hospita Meissen I Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- 
PER P _,CCIONA IENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia 
del .cuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA:. CONTROL DE EIECUCION: El control 
de jecución del resente contrato estará a cargo directamente del (la) Médico Especialista del Hospital quien expedirá 
la ertificación e cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN 
LABOR,  L: E presente ontr to de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como 
contrato d tra.ajo y en de crol de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el I lospital. 
Para consta 	se firma en Bog á, D.C. a los dos (02) días del mes de enero de dos mil cuatro (2.004) 

t. u 

CAMILO E ARDO PACHON GARRIDO 
Subdirector C ntífico de Servicios Quirurgicos 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social de Estado 

Ñ 01 I Goarc,-t C. 
NORY GARCIA SANCHEZ e 
C.C. No. 39535442 de  El) Ick-+ I  # 
Hospital Meissen 11 Nivel N3 
Empresa Social del Estado 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SANCHEZ 
2-01006 	 Contrato No. 2-213-2004 

Entre los suscritos a saber,CAMILO EDUARDO PACHON  GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquen, actuando corno Subdirector Científico de 
Servicios Qurirugicos del HOSPITAL MEISSEN 11 NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 

especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 

autonomía Administrativa, sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 
100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como 
ordenador del 

r  
oasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos 

f del presente ,contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA 
SANCHEZ, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el 

CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter 
privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 

de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar 

las siguientes actividades: 1.- En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. 
Asistir al anestesiólogo en el actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas 

quirúrgicas, ropa. medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse 
de que este funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica 

conjuntamente con la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del 

procedimiento quirúrgico. Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. 
Tornar signos vitales y registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el 
procedimiento. Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. 
Marcar la pieza de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y 
nombre del cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. , Llevar 
control en la hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de 
enfermería acerca del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. , 
Avisar al médico y a la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la 

intervención. No dejar solo al paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en 
recuperación en compañía de la enfermera y del anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, 
según técnica aséptica. Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás 
funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se 
obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. 

Llevar inventario de los elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente 
post operatorio, mantenerlo en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, 
monitorizar al paciente, verificar permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de 
líquidos. No dejar solo al paciente. Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera 
y anestesiólogo. Mantener vías respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el 
paciente. Realizar notas de enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente 
que haya recibido anestesia. Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería 
de salas. Informar al anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente. 

Informar a la enfermera para la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa. 

muestras para patologías y otros. Revisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. 
Cumplir con los procedimientos establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar 
elementos necesarios para la atención de la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención 
inmediata. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 
informar su evolución al médico. 4/En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 
asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera Responder por los elementos entregados para 
el desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 
actividades acordes con la naturaleza del objeto del contrato. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y colaborar 

durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos personales de la 
paciente y hacer inventario en la historia clínica. 5,Diligenciar todos los registros , libros, formatos y denlas reportes 
relacionados con el cumplimiento de sus funciones, con el fin de dejar constancia de las labores realizadas. 6, Reportar 
por escrito a su coordinador o jefe inmediato sobre las novedades que tengan lugar durante el ejercicio de sus 
actividades y que vayan en contra de los valores corporativos institucionales 7, Diligenciacimiento adeucado de los 
RIPS 8, Cumplimiento de Guías de manejo 9, Correcto diligenciamiento de Historias clinicas 10, Cumplimiento del 
decreto 2676 de 2000 ( reglamentación 	de la Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y similares) 

PARAGRAFO: Cumplir con la normatividad vigente de la eestión ambiental y cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier Acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación 
con la ejecución del objeto del presente Contrato.EGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del -esente76ntrato 7 
para todos sus efectos se fija en la suma de OS 'MILLONES SETECIENTOS/NOVENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS PESOS M/CTE. (5 2.792.700 TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para 
con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas 
conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplin iento que para este efecto expida el encargado del 
control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 

presente contrato será del Del 01 de abril al 30 de junio de 2004. QUINTA.- DURACION: El término duración del 
presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SANCHEZ 
2-01006 	 Contrato No. 2-213-2004 

procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) 
Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del 
HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los 
documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse 

	

--orinado 	al Régimen Contributivo 	de Seguridad-Seeial en Salud 	y aportar copia del recibo de pago mensual. d) 
Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) las partes de comun acuerdo manifiestan que el 
contratista estara afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Profesionales A.R.P. f) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. PARAGRAFO UNICO .- Las partes acuerdan que 
los valores que se deben cancelar por concepto de pensión y A.R.P. serán deducidos directamente de los honorarios 
causados en razón del presente contrato. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 
compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de 
su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos 
y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo 	extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 
alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo e) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el 
Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, 
la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones y Administración de Riesgos Profesionales A.R.P. c) Afiliación 
a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el 
contratista. f) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.-
DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.-
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contÁr o será cancelado por el Hospital con cargo al 

de disponibilidad presupuestal Número 327 de 2.004, expedido por el Jefe del Area de Financiera del 

	

ital 	eissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- 
RFEC IONA M I ENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia 

el acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control 
e ejecución del presente contrato estará a cargo directamente del (la) Médico Especialista del Hospital quien expedirá 

l certificación de cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL: El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como 
con rato de trabajo yen desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

nstancia 	firma en Bogotá, D.C. el primer (01) día del mes de abril de dos mil cuatro (2.004) 
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EDUARDO PACHON GARRIDO 	 NORV GARCIA SANCHEZ 
Subdir mor Científico de Servicios Quirurgicos 	 C.C. No. 39.535.442 de  Ensec\  
Hospital Meissen II Nivel 	 Hospital Meissen II Nivel "--3  
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HO>PITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SANCHEZ 
2-01006 	 Contrato No. 2-390-2004 

Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 de Usaquen, actuando corno Subdirector Científico de 
Servicios Qurirugicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital. dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 
100 de 1993. de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como 

ordenador del g, to en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos 
del presente c ntrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA 
SANCHEZ, mayor de edad. identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter 
privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 

de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar 
las siguientes actividades: I.- En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. 

Asistir al anestesiólogo en el actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas 

quirúrgicas, ropa, medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse 

de que este funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica 
conjuntamente con la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del 

procedimiento quirúrgico. Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. 

Tomar signos vitales y registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el 
procedimiento. Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. 
Marcar la pieza de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y 
nombre del cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. , Llevar 

control en la hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de 
enfermería acerca del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía. , 
Avisar al médico y a la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la 
intervención. No dejar solo al paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en 
recuperación en compañía de la enfermera y del anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, 
según técnica aséptica. Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás 
funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se 

obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. 
Llevar inventario de los elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente 
post operatorio. mantenerlo en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, 
monitorizar al paciente, verificar permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de 
líquidos. No dejar solo al paciente. Identificar cambios en el estado del paciente e informar de inmediato a la enfermera 
y anestesiólogo. Mantener vías respiratorias permeable y aparte de oxígeno según tipo de anestesia recibida por el 
paciente. Realizar notas de enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente 
que haya recibido anestesia. Diligenciar completamente hoja de gastos en coordinación con la auxiliar de enfermería 

de salas. Informar al anestesiólogo la finalización del proceso de recuperación y la orden de salida del paciente. 
Informar a la enfermera para la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, 
muestras para patologías y otros. Revisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. 
Cumplir con los procedimientos establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar 

elementos necesarios para la atención de la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención 
inmediata. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e 
informar su evolución al médico. 4. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y 
asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera Responder por los elementos entregados para 
el desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás 

actividades acordes con la naturaleza del objeto del contrato. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y colaborar 
durante cl examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos personales de la 
paciente y hacer inventario en la historia clínica. 5,Diligenciar todos los registros , libros, formatos y demas reportes 
relacionados con el cumplimiento de sus funciones, con el fin de dejar constancia de las labores realizadas. 6, Reportar 
por escrito a su coordinador o jefe inmediato sobre las novedades que tengan lugar durante el ejercicio de sus 
actividades y que vayan en contra de los valores corporativos institucionales 7, Diligenciacimiento adeucado de los 

RIPS 8, Cumplimiento de Guías de manejo 9, Correcto diligenciamiento de Historias clinicas 10. Cumplimiento del 
decreto 2676 de 2000 ( reglamentación 	de la Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y similares) 
PARAGRAFO: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier Acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes 9ue tenga relación 
con la ejecu ón del objeto del presente Contrato. SEGUN D;A„,--  VALOR 9SCAJ...:-E1 valor total presente contrato 
para todos us efectos se fija en la suma de NOVECIENTOS TREINT‘M1L NOVECIENTOS PESOS M/CTE. ($ 
930.900) ERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor 
de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la 
certificación de cumplimiento ue para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. 
CUARTA.- TERMINO DE JECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del Del 01 de julio al 
30 de septiembre de 2004: QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al término 
de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SANCHEZ 
2-01006 	 Contrato No. 2-390-2004 

SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente. esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El 

CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la 

ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del 
presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social 

en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. 
e) las partes de comun acuerdo manifiestan que el contratista estara afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos 
Profesionales A.R.P. O Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. 

PARACRAFO UNICO .- Las partes acuerdan que los valores que se deben cancelar por concepto de A.R.P. serán 
deducidos directamente de los honorarios causados en razón del presente contrato. SEPTIMA.- OBLIGACIONES 

DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el 

CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 

podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 

nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : 
Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste 
la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará 

derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. 
DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se 
compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en 
Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo 
y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor 
equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro 

(4) meses más. además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por 

un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del 

mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento 

(10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA 
PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las 
obligaciones contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, 
a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas 
podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le 
adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El 

CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, 
que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el 
HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital 

haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 
1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas 
excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá 
declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.-

DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) 
Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones y Administración de 
Riesgos Profesionales A.R.P. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. t) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para 
su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de 
Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado 
por el I lospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 4732 de 2.004, expedido por el Jefe del 

-a del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA 

ZFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes 

el acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE 

El control de ejecución del presente contrato estará a cargo directamente del (la) Médico Especialista 
quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. 	DÉCIMA NOVENA.- 
DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en 

ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación 
láboral con I Hospital. 

ncia se firma en) Bogotá, D.C. a los veintinueve (29) días del mes de junio de dos mil cuatro (2.004) 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SANCHEZ 
2-1)1006 	 Contrato No. 2-547-2004 

Entre los suscritos a saber, JAVIER ALFONSO MENESES PLAZA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.440.562 expedida en Bogotá, actuando como Subdirector Científico 

de Servicios Ourirogicos (e) del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 

• 

especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 

autonomía Administrativa, sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley: 
100 de 1993. de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como 
ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999. de la Gerencia del Hospital, quien para efectos 

del presente/ontrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA 

SANCHEZ, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el 

CONTRATISTA. hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter 

privado. que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1" del Decreto 456 
de 1956. las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar 
las siguientes actividades: 1.- En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén 

funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. 
Asistir al anestesiólogo en el actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas 
quirúrgicas. ropa. medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse 

de que este funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica 

conjuntamente con la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y después del 
procedimiento quirúrgico. Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. 

tomar signos vitales y registro en notas de enfermería según orden médica. Mantener tranquilidad y silencio durante el 
procedimiento_ Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas utilizadas. 
Marcar la pieza de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora y 
nombre del cirujano que la envia con la letra clara. además de anotarla en el libro de control correspondiente.. Llevar 
control en la hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de 
enfermería acerca del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía.. 

Avisar al médico y a la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la 
intervención. No dejar solo al paciente. Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en 
recuperación en compañía de la enfermera y del anestesiólogo. I lacer limpieza de la sala luego de terminar la cirugía. 
según técnica aséptica. Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las denlas 
funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el AREA DE RECUPERACION se 
obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. 

1,1evar inventario de los elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente 
post operatorio. mantenerlo en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. Evaluar su estado general, 
monitorizar al paciente, verificar permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de 
líquidos. No dejar solo al paciente. Realizar notas de enfermeria de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de 
recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. Informar a la enfermera para la ubicación del paciente. 
Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y otros. Revisar que la 
historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos establecidos para sala 
de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de la paciente. Mantener 
adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la 

revista médica. Controlar el trabajo de parto e informar su evolución al médico. 4. En el CONSULTORIO 
GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la 
enfermera Responder por los elementos entregados para el desempeño de sus actividades en concordancia con el 
inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás actividades acordes conda naturaleza del objeto del contrato. 
Avisar al médico sobre pacientes de consulta y colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente 
sobre normas del servicio. Marcar objetos personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. 
5.Di ligenciar todos los registros . libros, formatos y demas reportes relacionados con el cumplimiento de sus funciones. 

con el fin de dejar constancia de las labores realizadas. 6, Reportar por escrito a su coordinador o jefe inmediato sobre 
las novedades que tengan lugar durante el ejercicio de sus actividades y que vayan en contra de los valores corporativos 
institucionales 7. Diligenciacimiento adeucado de los RIPS 8. Cumplimiento de Guías de manejo 0. Correcto 
difigenciamiento de Historias clinicas 10, Cumplimiento del decreto 2676 de 2000 ( reglamentación de la Gestión 
Integral de los Residuos Hospitalarios y similares) PARAGRAFO: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión 
ambiental y cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier Acto de autoridad 

Nacional o Distrital vigentes que tenga,relacjón con la ejecución del objeto del presente (üntrato. SEGUNDA.-

VA LOR FISC$: El valor yil'al cleypressine contrato paro/lodos sus efectos se fija en la juma de UN MILLON 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. (5 1.241.200) TERCERA.- FORMA 
DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la 

(5%9 cláusula anterior. en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que 

para este efecto expida elMcargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE 
EJECUCIÓN: El térmirde ejecución del presente contrato será del DEL 16 DE OCTUBRE AL 31 DE 

/DICIEMBRE DE 2004. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al término de 

la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. 
SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 

independiente_ esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL. utilizando los recursos propios. b) El 

CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la 
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ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestarlo con la firma del 

presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social 
en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. 

— e) las parles de-comun - acuerdo manifiestan que el contratista estara afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos 
Profesionales A.R.P. f) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley,. 
PARÁGRAFO UNICO .- Las partes acuerdan que los valores que se deben cancelar por concepto de A.R.P. serán 
deducidos directamente de los honorarios causados en razón del presente contrato. SEPTIMA.- OBLIGACIONES 

DEI, I IOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el 

CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : 

Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 

ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes. mediante la suscripción de un acta en la que conste 
la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo. ni  dará 
derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. 
DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se 
compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en 

Bogotá D.C.. y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria. que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo 

y ajustándose a los limites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor 
equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro 

(4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por 
un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del 

mismo e) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA 

PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las 
obligaciones contraidas por el Contratista en el presente contrato. el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA. 
a titulo de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas 

podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le 
adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El 
CONTRATISTA. afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, 
que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el 
HOSPITAL_ de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El I lospital 

haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 
1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas 
excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá 
declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.-

DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) 
Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones y Administración de 
Riesgos Profesionales A.R.P. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para 

su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de 
Bogotá. D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presenteyntrato será cancelado 
por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 7894e 2.004, expedido por el Jefe del 

Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA 
SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes 
en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE 

EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo directamente del (la) Médico Especialista 

del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. 	DÉCIMA NOVENA.- 
EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en 
ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación 
laboral con el Hospital. 

Para c( 

	

	a se firma en Bogotá,D.0 a los quince (15) días del mes de Octubre de dos mil cuatro (2.004) 
. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SANCHEZ ✓ 
2-011)06 	 Contrato No. 2-122-2005 

Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACI-ION GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 expedida en Usaquén , actuando como Subdirector Científico 
de Servicios Quidrugicos - del-HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 

especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital. dotada de Personería Jurídica. patrimonio propio \ 

autonomía Administrativa. sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194.195 y 197 de la Ley 

100 de 1993. de contbrinidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como 

ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos 

del presente cfintrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GALICIA 

SÁNCHEZ, Vmayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el 

CONTRATISTA. hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter 

privado. que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1" del Decreto 456 

de 1956. las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar 

las siguientes actividades: -. Participar activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el 

adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 I.- En SALAS DE 

CIRt IGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si 

hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el actoanestésico. 2.- Preparar 

y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa. medicamentos, máquina de anestesia ‘ 

equipo de entubación. Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este funcionando correctamente y notificar a la 
en fermera si hay algún daño. Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con la instrumentadora. Mantener principios de 

técnicas asépticas antes, durante y después del procedimiento quirúrgico. Permanecer en la sala durante la intervención 

y no retirarse de ella sin previo reemplazo. Tomar signos vitales y registro en notas de enfermería según orden médica. 

Mantener tranquilidad y silencio durante el procedimiento. Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el 

recuento de compresas y gasas utilizadas. Marcar la pieza de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente 

número de historia clínica fecha hora y nombre del cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el 

libro de control correspondiente. , Llevar control en la hoja de enfermería de líquidos administrados \ eliminados 

durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas. 

hora de inicio y finalización de la cirugía. , Avisar al médico y a la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía 

que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al paciente. Llevar inventario de los elementos y ,equipos. 

Entregar al paciente en recuperación en compañía de la enfermera y del anestesiólogo. Hacer limpieza de la sala luego 

de terminar la cirugía, según técnica aséptica. Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara piveisa y 

oportuna. Realizar las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 3. En el ÁREA 

DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la 

enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Mantener principios de técnica aséptica en . 

su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. 

Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres 

llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. Realizar notas de enfermería de acuerdo al estado del 

paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia. Informar a la enfermera para la 

ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y 

otros. Revisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos 

establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. Solicitar al familiar elementos necesarios para la atención de 

la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. Permanecer con la enfermera ‘ el 

grupo médico durante la revista médica. Controlar el trabajo de parto e informar su evolución al médico. 4. En el 

CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y 

notificar a la enfermera Responder por los elementos entregados para el desempeño de sus actividades en concordancia 

con el inventario que para el efecto se realice. Realizar las demás actividades acordes con la naturaleza del objeto del 

contrato. Avisar al médico sobre pacientes de consulta y colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la 

paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. 

5. Diligenciar todos los registros , libros, formatos y denlas reportes relacionados con el cumplimiento de sus funciones, 

con el fin de dejar constancia de las labores realizadas. 6, Reportar por escrito a su coordinador o jefe inmediato sobre 

las novedades que tengan lugar durante el ejercicio de sus actividades y que vayan en contra de los valores corporativos 

institucionales 7. Diligenciacimiento adeucado de los RIPS 8, Cumplimiento de Guías de manejo 9. Correcto 

diligenciamiento de Historias clinicas 10, Cumplimiento del decreto 2676 de 2000 ( reglamentación de la Gestión 

Integral de los Residuos Hospitalarios y similares) PARAGRA FO: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión 

ambiental Y cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier Acto de autoridad 

Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente Contrato. (SECLINDA.-7,-

VALOR FISCAL: y1 valor total dpresente curato/era todos sus e»tos se fija en la suma de TRES   MILLONES/  

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. (5 3.847.720) 

TERCERA.- FORMA DE PACO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los 

honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas contbrme a los valores estipulados en la 

certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. 

CUARTA.- TERMINO DE EJECLICIÓIN: El término de ejecución del presente contrato será del DEL 03 DE 

ENERO AL 31 DE MARZO DE 2005. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será 
Dual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 

liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera 

transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos 
9 

XSclAarairdni• Ar:is sí*.  sdAfiree-en.relor 

1RW ,g7 	MrT7ssit:,vst'»D1Kutrutvtii..\91.1 0 1 1.1 .sT 	'17 Ab' Lit:IR(' k67( ( -).5 	.s 	s 17 U frs.,- 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SANCHEZ 
2-01006 	 Contrato No. 2-122-2005 

propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad 
para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento. que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de 
Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un 
Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. 
SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA 
además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN 
DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este 
contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa v escrita del 
HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las 
partes. mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá 
ser computable para efectos del plazo 	extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna. ni reclamar 
gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia v 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el 
valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento 
(20Po) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. con 
Una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el 
presente contrato. el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal. una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Articulo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa. 
la  terminación. modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones y Administración de Riesgos Profesionales A.R.P. e) Afiliación 
a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el 
contratista. f) Todos los demás documentos que sirvan de timdamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.-
DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.-
IMPUTACIÓN -II:RESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al 
certificado de disponibilidad presupuestal Numero 736 de 2.005. expedido por el Jefe del Arca de Financiera del 
Hospita.1 MeisseÓ Il Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- 
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia 
9/1 acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA:. CONTROL DE EJECUCION: El control 

/de ejecución del presente contrato estará a cargo directamente del (la) Médico Especialista del Hospital quien expedirá 
la certificación de cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN 

ABORAL; El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como 
co rato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para coi 	ansia se firma 

• Ae 
le:AM ILO DUARDO 

Subdirector 	Ientífico 
lospital Meissen II Nivel 

en Bogotá, D.0 al tercer (03) día del 
r 

4Ct, - 

PACHON G. 
de Servicios Quirúrgicos 	/ 

( 

mes de enero de dos mil cinco (2.005)1. 
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NORY GARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39.535.442 de 	En 	k1/4/(1/4. %c1/4._t 
Hospital Meissen II Nivel 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SÁNCHEZ 
2-01006 	 Contrato No. 2-200-2005 

Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 expedida en Usaquén , actuando como Subdirector Científico 
de Servicios Qurirugicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 
100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como 
ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos 
del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA 
SANCHEZ, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter 
privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 
de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar 
las siguientes actividades: 1.- En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. 
Asistir al anestesiólogo en el actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas 
quirúrgicas, ropa, medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. 3, Revisar el equipo eléctrico y 
asegurarse de que este funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala 
quirúrgica conjuntamente con la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y 4,después 
del procedimiento quirúrgico. Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. 
Tomar signos vitales y registro en notas de enfermería según orden médica y acorde ala ley 1995. 5, Mantener 
tranquilidad y silencio durante el procedimiento. Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento 
de compresas y gasas utilizadas. 6, Marcar la pieza de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente 
número de historia clínica fecha hora y nombre del cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el 
libro de control correspondiente. 7, Llevar control en la hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados 
durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, 
hora de inicio y finalización de la cirugía, acorde a la ley 1995. 8, Avisar al médico y a la enfermera sobre cualquier 
cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al paciente. 9 Llevar inventario de 
los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la enfermera y del anestesiólogo. 
Colaborar e la limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, 10,según técnica aséptica. Diligenciar hoja de gastos del 
paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la 
naturaleza del cargo. 11. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. 
12,Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo en buenas 
condiciones higiénicas y temperatura adecuada. I3,Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 
permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 
14,Realizar notas de enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya 
recibido anestesia de acuerdo a la ley. 15,Informar a la enfermera para la ubicación del paciente. Entregar el paciente al 
camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y otros. 16,Revisar que la historia clínica de ingreso 
este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos establecidos para sala de trabajo de partos y sala 
de partos. I 7,Verificar con ell familiar los elementos necesarios para la atención de la paciente. Mantener 
adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. 18,Permanecer con la enfermera y el grupo médico 
durante la revista médica. Colaborar en el control del trabajo de parto e informar su evolución al médico. 19. En el 
CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y 
notificar a la enfermera 20,Responder por los elementos entregados para el desempeño de sus actividades en 
concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 21,Avisar al médico sobre pacientes de consulta y colaborar 
durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos personales de la 
paciente y hacer inventario en la historia clínica. 22,Diligenciar todos los registros , libros, formatos y demas reportes 
relacionados con el cumplimiento de sus funciones, con el fin de dejar constancia de las labores realizadas. 23, Reportar 
por escrito a su coordinador sobre las novedades que tengan lugar durante el ejercicio de sus actividades y que vayan en 
contra de los valores corporativos institucionales 24 Diligenciacimiento adeucado de los RIPS 25, Cumplimiento de 
Guías de manejo 26, Correcto diligenciamiento de Historias clinicas de acuedo a la ley 1995. 27, Cumplimiento del 
decreto 2676 de 2000 ( reglamentación de la Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y similares) 28,Realizar las 
demás actividades acordes con la naturaleza del objeto del contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 
presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE. (5 2.792.700) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete 
para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades 
vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el 
encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de 
ejecución del presente contrato será del DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO. DE 2005 QUINTA.- DURACION: 
El término duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo 
durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL 
CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al0 
presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta 
bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este 
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requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de 
pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. O Participar activamente en las actividades que le 
sean asignadas_para la  implementación_y el adecuado funcionamiento deLSistema de Gestión de Calidad basado en la 
NTC ISO : 9001: 2000 g) Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y cumplir con las Leyes, 
Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier Acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga 
relación con la ejecución del objeto del presente Contrato. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El 
HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados 
en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el 
cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera 
sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente 
contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. 
El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir 
indemnización 	alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- 
GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a 
constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y 
cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los 
límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez 
por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, 
además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual 
al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el 
Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, 
la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones y Administración de Riesgos Profesionales A.R.P. c) Afiliación 
a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el 
contratista. O Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.-
DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.-
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al 
certificado 	disponibilidad presupuestal Número 3697 de 2.005, expedido por el Jefe del Area de Financiera del 
Hospital, 	en II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- 
PEREÍCCIO AMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia 
del acuerdo so re el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control 
deÁjecución d;1 presente contrato estará a cargo directamente del (la) Médico Especialista del Hospital quien expedirá 
la certificación de cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL: 1 presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como 
cántzlo de tr bajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para consta, la se fir 	en Bogotá, D.0 al primer (01) día del mes de abril de dos mil cinco (2.005) 

t\h,‘ 	,1 	
C S.r- 

ICAMILO E DARDO PACHON G. 	 NORY GARCIA SANCHEZ 
Subdirector ientífico de Servicios Quirúrgicos 	 C.C. No. 39.535.442 de  Et\t.,  jct  
Hospital Meissen II Nivel 	 Hospital Meissen II Nivel 
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CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
NORY GARCIA SANCHEZ 
2-01006 	 Contrato No. 2-428-2005 

Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 expedida en Usaquén , actuando como Subdirector Científico 
de Servicios Qurirugicos del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 
100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como 
ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos 
del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY GARCIA 
SANCHEZ, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter 
privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 
de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar 
las siguientes actividades: 1.- En SALAS DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. 
Asistir al anestesiólogo en el actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas 
quirúrgicas, ropa, medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. 3, Revisar el equipo eléctrico y 
asegurarse de que este funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Preparar la sala 
quirúrgica conjuntamente con la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y 4,después 
del procedimiento quirúrgico. Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. 
Tomar signos vitales y registro en notas de enfermería según orden médica y acorde ala ley 1995. 5, Mantener 
tranquilidad y silencio durante el procedimiento. Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento 
de compresas y gasas utilizadas. 6, Marcar la pieza de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente 
número de historia clínica fecha hora y nombre del cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el 
libro de control correspondiente. 7, Llevar control en la hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados 
durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, 
hora de inicio y finalización de la cirugía, acorde a la ley 1995. 8, Avisar al médico y a la enfermera sobre cualquier 
cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al paciente. 9 Llevar inventario de 
los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la enfermera y del anestesiólogo. 
Colaborar e la limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, 10,según técnica aséptica. Diligenciar hoja de gastos del 
paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la 
naturaleza del cargo. 11. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén 
funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. 
12,Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo en buenas 
condiciones higiénicas y temperatura adecuada. 13,Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar 
permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 
14,Realizar notas de enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya 
recibido anestesia de acuerdo a la ley. 15,Informar a la enfermera para la ubicación del paciente. Entregar el paciente al 
camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y otros. 16,Revisar que la historia clínica de ingreso 
este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos establecidos para sala de trabajo de partos y sala 
de partos. 17,Verificar con ell familiar los elementos necesarios para la atención de la paciente. Mantener 
adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. I 8,Permanecer con la enfermera y el grupo médico 
durante la revista médica. Colaborar en el control del trabajo de parto e informar su evolución al médico. 19. En el 
CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y 
notificar a la enfermera 20,Responder por los elementos entregados para el desempeño de sus actividades en 
concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 21,Avisar al médico sobre pacientes de consulta y colaborar 
durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos personales de la 
paciente y hacer inventario en la historia clínica. 22,Diligenciar todos los registros , libros, formatos y demas reportes 
relacionados con el cumplimiento de sus funciones, con el fin de dejar constancia de las labores realizadas. 23, Reportar 
por escrito a su coordinador sobre las novedades que tengan lugar durante el ejercicio de sus actividades y que vayan 
en contra de los valores corporativos institucionales 24 Diligenciacimiento adeucado de los RIPS 25, Cumplimiento de 
Guías de manejo 26, Correcto diligenciamiento de Historias clinicas de acuedo a la ley 1995. 27, Cumplimiento del 
decreto 2676 de 2000 ( reglamentación de la Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y similares) 28,Realizar las 
demás actividades acordes con la naturaleza del objeto del contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 
presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($ 1.861.800) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete 
para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades 
vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el 
encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de 
ejecución del presente contrato será del DEL 01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE. DE 2005 QUINTA.-
DURACION: El término duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, 
periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES 
ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin 
subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se 
obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del 
contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito. c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar 
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copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar 
certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. O Participar activamente en las 
actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de 
Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 g) Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y cumplir 
con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier Acto de autoridad Nacional o Distrital 
vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente Contrato. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL 
HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el 
CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : 
Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste 
la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará 
derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. 
DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se 
compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en 
Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del 
mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un 
valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y 
cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la 
duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más 
DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 
las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al 
CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier 
concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con 
la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para 
celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, 
Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del 
presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación 
unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato 
los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de 
Pensiones y Administración de Riesgos Profesionales A.R.P. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) 
Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. O Todos los demás documentos 
que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como 
domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 5970 
de 2.005, expedido por el Jefe del Arca. de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se 
anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la 
firma d 	s aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. 
CO R 	DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo directamente del (la) 

dico E pecialista del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA 
OVEN.- EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente contrato de arrendamiento de servicios 

personale., en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá 
ninguna r 'ación laboral con el Hospital. 

ara co ancia se firma en Bogotá, D.0 al primer (01) día del mes de julio de dos mil cinco (2.005) 

 

1. 

9AMIL EDUARDO PACHON G. 
Subdirec t.r Científico de Servicios Quirúrgicos 
Hospital eissen II Nivel 

NORY CARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39.535.442 de' .s 6 pcs  ‘ui:\ 
Hospital Meissen II Nivel 
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Entre los suscritos a saber. CAMILO EDUARDO1CClION GARRIDO:.,tr de mi- 	, ,L C,Iii [ 	 enti licado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 raettiando como Subdirector cienaillec de Sem Dios Durirtiieos 	del HOSPITAL 
MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ci noria: especial de I niirlarl Pública descentralizada del Orden 
Distrital. dotada de Personeira luridien patrimonio propio 	autonontia 1.1ministrati‘a. sometida el reñimen jurídico tire' isto en el 
Capítulo III. Articulos 1 94.195 y 197 de la 1 es les; de  1993.  de con d,en nd„,1 con el \ Cuerdo  17 de  1997 dei  Concejo de Roam, 
D.C. y debidamente delegado como ordenador del gusto en in resoniehin No [1,5 r iel 1t de marzo de 1.999. de la Gerencia del 
Hospital. quien para el etus del presente contrato en ridelame se denomina ci IIOSPI I Alm por una liarte. r por la otra NORY 
GARCIA SANCHEZ. mayor de edad, irlemnicado00 come upurece .11 pie de la Cnim is  quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA. hemos acordado celebrar el Ddics313(11111113" ds Arld,13111111s1 ildilid 15s1,1,.10a: personales de carácter prik ado. que 
se rige por lo señalado en el numeral 61  del articulo 195 de la ley 11 11 ,  de li-D.1. ururLih ,  1 .1.: [keret() 45t' de 1956. las normas que 
regulan In materia en el Código Civil 	y en especial por las OrZlliPilli , cleinstilus: PRIMERA.- OBJETO: Ir el desarrollo del 
presente contrato el CON IRA VIS I A se compromete para con el HOSI'll \ I. arealizar las siguientes actis Liarles: 1. 	SALAS DE 
CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando cenireeramente y notificar a la enfermera si hay algún 
daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el acto:anestésico. 2/15reparar y alistar el equipo 
para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quil0rgieas, ropa, medicamentos. máquina de anestesia y equipo de entubación...2C 
Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. 
Prepyar la sala quirúrgica conjuntamente con la instrumentadora. ldantener principios de técnicas asépticas antes, durante y 
44spués del procedimiento quirúrgico. Permanecer en la sala dinamo la intervencion )y no retirarse de ella sin previo 
reemplazo. Tomar signos vitales v registro en norus de enteimeria según drden medica y acorde ala ley 1995. 5Kantener 
tranquilidad y silencio durante iial,..fiírocedimiente. Controlar y anotar ian -.a:Jordi-elación ami la instrumentadora el recuento de 
compresas y gasas utilizadas. 6. Marcar la pieza de anutomi.t mí:H.:aya y rotularla ida: el nombre del paciente número de 
historia clínica fecha 	V nombre del CP-U-L(1110 que la ciliada con 1a letra clara, ad 	•1- de anotarlo en el libro de control 

correspondiente. 7,alevar control en la bola de enierincria de liquid,s adminisir3dvi.'jamado .  durante la intervención. 
Realizar notas de enfermería aceiya del estado del paciente muestras de laboratorio tornadas. llora de inicie y finalización de la 
cirugía, acorde a la ley 1995. SÍ-3visar al médico y a di entermera sobre , nalquicr camt io. queja o anomalía que haya presentado 
durante la intervención. No dejar solo al pm:lel-de. 9 1 levar inventar:o de los elementos  o equipos. Entregar al paciente en 
recuperación en compañía de la enfermera y delanestesiólogo. (Di:laborar e la limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, 
10,según técnica aséptica. Diligenciar hoja de gastos del paciente. en ii.11-Mil ciara nrerisa y oportuna. Realizar las demás 
funciones que le sean asignadas :, sean atines don la naturaleza del . crgo. 11. Di el - Ni Pf 1 DE RECUPER.ACION se obliga a: 
Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y médica,-  a la emermera si hay algún daño. Llevar 
inventario de los elementos y equipos. 12,Mamener principios deiecnia a aseptiea en su arca Recibir al paciente post operatorio, 
mantenerlo en buenas condiciones higiénicas y ten-Den:tura adecuada. 13,1*aluar su e .dalc, general moninaizar al paciente, 
verificar permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto roerné de liquiden No dejar solo al paciente. 
14,Realizar notas de enfermería de acuerdo al estado del paciente. Lie \ mi la' mi de recuperar:1On a todo paciente que haya recibido 
anestesia de acuerdo a la ley. 15,Informar a la oniennera para la ubicar:1,1 in del pacielite Entregar el paciente al camillero con 
historia clínica completa, muestras pata paro logias y , tos. 16,Keyisur que la historia elinica de ingreso este completa. Verificar 
parachnicas. Cumplir con los procedimientos estribleaidos pm a sala de trabajo de pardos y sala de partos. I7,Verificar con e11 
familiar los elementos necesarios para la atención de la paciente. Msanteiliii adecuadamente las salas de partos para la atención 
inmediata. 18,Permanecer con la enfermera y el grupa medico durante 1:, tu\ ista mérlMa. Colaborar en el control riel trabajo de 
parto e informar su evolución al médico. 19. En el i_MINS11.roiuo c!l\ i ci()“ ..){7nco: s, obliga a: Revisar equipos y asegurarse 
que estén funcionando correctamente y ni:niña-o a 1, chfrisinerd 20,P,..m,h r i er pos los e 	̂r entregados para el desempeño 

de sus actividades en concordancia con el inventar:. , otui pata el 	 médico sobre pacientes de 

consulta y colaborar durante,  el examen, segun nem, amt. intorinania a 	, 	 - mas de: P.TVIt, lo. Marcar objetos 

personales de la paciente y hacer inventario en la hisioria clínica. 22.131,1..iencia 	e, 	egisacs , libros, formatos y domas 

reportes relacionadas con el cumplimiento de sur tu:ID- Dm, ton el iin dr 	 s labores realizadas. 23, Reportar 
por escrito a su coordinador sobre las novedades que iengim lugar durar,. el cic:ea:ir' de si actividades y que vayan en contra 
de los valores corporativos in:mia:dr:males 24 Diligenciaennieiito adoimado de 105 RIPS 25, alriplinsienro de Guías de manejo 26, 
Correcto diligenciamiento de llistorirts chancas de r,eueelo a la les 1995. 27, Cumplimiento del decrete 2676 de 2000 
reglamentación de la Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y similares:, 28.Realizar las demás actividades acordes con la 
naturaleza del objeto del contrato, 	SEG': ND A. V:k LOR 1154. XI: El rulor 'nal J21 pl'i -, C1'11(' contrato para todos sus 
efectos se 111 Cha la suma de IRP S MI1 I OS.E•S Cit P511 S I OS SI IS \ 1114.  RED 31 c. H is 5.03:1••\ I \ PRSOSITCTE. (S 
3.506.390 ERCERA.- FORMA DE PAGO: F. I loícit, 	el 11 re an:D D i- em parb con PI ( 1) \ 1N.,VIIS1:1 a pagar el ‘alor de los 

ytyaV 

honorarios señalados en lit cláusula anterior. en mensualidades ‘ enricias con11iiime u !os í atores iastipuludos en la certificación de 
cumplimiento que para este efecto espada el encargado del control de la eirmaicion (151-presente ranurado. CUARTA.- TERMINO 
DE EJECUCIÓN: El término de ejecución des presenta contrato será riel del 3.4tri enero al 31 tre marzo. DE 2006 QUINTA.-
DURACION: El término duración del presente conuati ,  sera Dual al término de la ejecución r cuatro meses mas. periodo supletivo 
durante el cual se procederá a la correspondiente liquiducErim. SE. X 1A.- ORIAGACION ES ESPECIALES DEI. CONTRATISTA: 
al Realizar su licúa idud de 1111111CI-11 transitoria e independiente. e'iti' C'S osos ,WPORlinaCiOn O ,121,2P.UPliCia respecto del HOSPITAL. 
utilizando los recursos propios. 10 11 CONTRATISTA :c obliga a aportar al presente con:Jalo ies documentos que demuestren la 
idoneidad para la ejecución del objeto del contrato e manifiesta bada la ci in edad del juramentes que se entiende prestado con la 
jimia del presente contrato out: cumple con este 'equino-- ci Elle011tlitriP al 	a -. al 1.{1:11.;11 l .01ill'iblAti‘ O de Seguridad Social en 
Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. di lmmiesirar pu,' se emir UP111P1 H!IPICIO P ten 1 orado tic PPOO(HICS. e) Aportar 
certificados de antecedentes disciplinarios s iudieirdes de Danformidad ceo la : ee. I i Participar men‘amente en las acta dales que le 
sean asignadas para la implementación e el adecuado Daciorwinientr ,  ..ci Sisrenia de i1esticii de 1 ahilad basado en la NI C 1S0 : 
9001 : 2000 gt Cumplir con la normink :dad ii ienni res la gestioe :mal:c.:ha e 	a cuipilr _.te las I eses. Decretos. Acuerdos, 
Resoluciones. Reglamentos o cualquier Acto de auti,rild \ a.,lonlil ,, Dbilkul ‘.i_eme : L»..: W;;;; relación co], la ejecución del 
objeto del presente Contrato. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL 110SPIT.M.e 11 1 II( /S1111 \ I , se compromete para con el 59 
CONTRATISTA ademas de cumplir con el pago de los honorarios sciwimlos en el presenic contrato. u lbeduar la documentación e 
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• 

información necesaria que requiera al LOS. I Re. I IN 1 	 anatido. OE:VAN A.- CESIÓN DEL 
CONTRATO: El contratista no rodia) ceder pardial :: 	 emanados de asta contrato a persona 
natural o jurídica. sea nacional o extranjera sin ening con la 	 ,t-arita del HOSPII AL. NOVENA.- 
SUSPENSIÓN : Por cireunatmxim de inelid ,irisar C:ijo 	 j2 	suspender temporalmente 
la ejecución del presente contrato y de COInCrl acuerdo ) 21111•C 1:0 2:11j 2.-. 	 2 un 'dela ente, que conste la causa 
de la misma. Fi término de la anspension no postra ser computaiñle pasa j  leeos del p)„,„ 	e  \ lin) ¡ go. ni  dura derecho a esioir 

indemnización alguna. ni  reclamdr gastos din:ramas a tos causados d 	.1 c a id raspa -ion. DEEINIA.- GARANTÍAS: Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones connaliat. 1.1 s (J\ II,: 	: 	'promete a constiluir u Pavor del HOSPITAL 
una póliza en una compañia de seguros debidamente esadiblecida 	Iñotott. I)._ 	d  cuy a p.ttica matriz se encuentre legalmente 
aprobada por la Superintendencia 'bancaria. que as abe .el aumplinnemo .le las obligaciones torgidas (LI contrato. manteniéndose 
vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustan:E:se u 	ita. je CHiSielICH:1:, seskitsiOn del riesgo amparado así: a) DE 
CUMPLIMIENTO, por un calor CClkaiellh: al ,11,-) :Ny ciento 111: "ci 	) tilos tetai o t L,nrraio. con una 	igual a La 
Ejecución de cate. b) DE CALIDAD DEL SE12N 1C10. por lin talen :mal al 	:alma por ciento 120"..1 dei salo:: total del 
contrato y con una \agencia 	Igual al derram.: 	clotocion je: aubc..: et DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. por (o: calar equis:denle 	dide por ,icedd. I• • 	 edi eei euntrato eon una algeneia igual a 

la ejecución del mismo y tres (.3) anos más DLCINI k PRIMERA.- PI: N Al PFE [MARI(taso :te declaratoria de caducidad o 
de incumplimiento parcial 1  I 

	

ce das obligacioness combele nor ol i. oinkted. di al lllse-211: 	Cl 	 directamente 
al CONTRATISTA. a titulo de cláusula Penad- wat Edmg 	 san.: pos eiénte 	del valor total del contrato. Estas 

sumas podran ser tomadas de la starunba constituida o escontada de las siiendis que por cualquier concepto el I lospital le adeude al 

CONTRATISTA. DECIDA SEG' NDA.-INILAIII LID A iws E INEONIPAI IBIL1DADLS. 11 CONVRAIIST.A. afirma bajo la 

gravedad del juramento que se entiende prestado a 	1,1  izara  del pndschl, epn trabd  que  no sc  ha lla incurso en ninguna de las 

causales de inhabilidad ni incompatibilidad para caleCee asuntases con al 110SPI1 AL. de contormidad con la Ley. DÉCIMA 
TERCERA.- CLAUSIULAS EXCEPCIONALES: 1 I lospital I-Eacend‘, u 	 -utauld.e. -„lialudas en el Articulo 195 de la 

Ley 100 de 1993. Articulo lb del Decreto 187b de 	23 de! \ c li crd o 	Hec 	 incorpora al 

texto del presente contrato las al:hist:11)s e:\  cepcionala,pro\i,l;i:.r. en el 	 1,niru;uLlón de la Adminktración Pública. 

por lo tanto. pulirá declarar la caducidad asiintngarads ad la tabbindalitta. fu:cubas; ein 	interpretación unilateral. DÉCIMA 

CUARTA.- DOCIENIENTOS DEI. CONTRATO: : :daban pana my:gis:ce sla 1 prasent, coi itrito los 	 documentos: a) 
Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. :tt Nininclaili 	Eigde londo da nen-dones 	Admini-iración de Riesgos 

Profesionales A.R.P. 	 una Entidad Pro: 	,te ssincld:ber:oleadc deiainiltd .b sysad p resu puestad ei I a póliza que 

constituya el contratista. tñ lodos los dennus alocumeatos qua sirsrm 	'Vadrimatio 	eieuucion. DÉCIMA QUINTA.- 

DOMICILIO: Las Partes acuerdan lijar cona, 	 la ciudad de Ihiotá. D.C. DÉCIMA SEXTA.- 

IMPUTACIÓN PRESITI:ESTAL: 1-.1 Calor dal prasdate centrant ::_ira Ldnecladu por el I 1,,:tital con caneo al certificado de 

disponibilidad presupuestal Número 668 (le 2.006. en:tejido por al Icte -Esti Nrcq de isiadaciera del I lospital lleissen II Nivel 
Empresa Social del Estado y que se anexa al presente DI. LIMA SEP I ENI N.- PI i2 [TUE ION \MIENTO: 11 presente contrato se 

perfeccionará con la firma da tos aqui latera widnIc- 	 , 	 combigrertación. DÉCINIA 

OCTAVA. 	NTROL DIC EJECI ION: 1:1 cormstll alacuclon 	 :g.: a cargo slbeanausana del Médico 

Especiali a del ospnal quien expestira la certinaaciég 	aumpi lanncinó 	aHist:Jai:1 	DEC IN1 A NOVENA.- EXCLUSIÓN 

DE L: 	ELAC ON LA13012AL: 1 i prasamc Contrute Ja arYcndaul:enie; ,!a 	r. par. 	en ningún cho 5erá considerado 

cona contrato ce rabato y en de*urrollo de al. el 	hm lel- it-á o 

P%ra constancias Firma en Pogetta. 11.0 a los dos 11:21.-d es 

err`-‘ 	rc 
AMILO E :ARDO PACHÓN G. 	 NOW) GANRC11 S \ Hi 

Subdirector C latineo de San idos Quirúrgicos 	 t No..)b).5E8.44: Ec 	11°10)\EN.)"‘NNYA, 
Hospital Meisscn II Noel ase 11 
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Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 , actuando como Subdirector Científico de Servicios Qurirugicos 	del HOSPITAL 
MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden 
Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, sometida el régimen jurídico previsto en el 
Capítulo III. Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá. 
D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999. de la Gerencia del 
Hospital, quien para efejatos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte. y por la otra NORY 
GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma. quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que 
se rige por lo señalado en el numeral 60  del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 	del Decreto 456 de 1956, las normas que 
regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.- En SALAS DE 
CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún 
daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el equipo 
para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas ropa, medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. 3, 
Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. 
Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y 
4,después del procedimiento quirúrgico. Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo 
reemplazo. Tomar signos vitales y registro en notas de enfermería según orden médica y acorde ala ley 1995. 5, Mantener 
tranquilidad y silencio durante el procedimiento. Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de 
compresas y gasas utilizadas. 6, Marcar la pieza de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de 
historia clínica fecha hora y nombre del cirujano que la envía con la letra clara, además de anotarla en el libro de control 
correspondiente. 7, Llevar control en la hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. 
Realizar notas de enfermería acerca del estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la 
cirugía, acorde a la ley 1995. 8, Avisar al médico y a la enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado 
durante la intervención, No dejar solo al paciente. 9 Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en 
recuperación en compañia de la enfermera y del anestesiólogo. Colaborar e la limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, 
10,según técnica aséptica. Diligenciar hoja de gastos del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás 
funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 11. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: 
Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar 
inventario de los elementos y equipos. 12,Mantener principios de técnica aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, 
mantenerlo en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. 13,Ev-aluar su estado general, monitorizar al paciente, 
verificar permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 
14,Realizar notas de enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido 
anestesia de acuerdo a la ley. 15,Informar a la enfermera para la ubicación del paciente. Entregar el paciente al camillero con 
historia clínica completa, muestras para patologías y otros. 16,Revisar que la historia clínica de ingreso este completa. Verificar 
paraclínicas. Cumplir con los procedimientos establecidos para sala de trabajo de partos y sala de partos. 17,Verificar con el1 
familiar los elementos necesarios para la atención de la paciente. Mantener adecuadamente las salas de partos para la atención 
inmediata. 18,Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la revista médica. Colaborar en el control del trabajo de 
parto e informar su evolución al médico. 19. En el CONSULTORIO GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y asegurarse 
que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera 20,Responder por los elementos entregados para el desempeño 
de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 21,Avisar al médico sobre pacientes de 
consulta y colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos 
personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. 22,Diligenciar todos los registros , libros, formatos y demas 
reportes relacionados con el cumplimiento de sus funciones, con el fin de dejar constancia de las labores realizadas. 23, Reportar 
por escrito a su coordinador sobre las novedades que tengan lugar durante el ejercicio de sus actividades y que vayan en contra 
de los valores corporativos institucionales 24 Diligenciacimiento adeucado de los RIPS 25, Cumplimiento de Guías de manejo 26, 
Correcto diligenciamiento de Historias clinicas de acuedo a la ley 1995. 27, Cumplimiento del decreto 2676 de 2000 
reglamentación de la Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y similares) 28,Realizar las demás actividades acordes con la 
naturaleza del objeto del contrato. 	SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presentecontrato para todas sus 

efectos se fija en la suma de DOSCNIILLONES (NOVECIENTOVIREINT‘ Y DOS-MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CINCO 'PESOS M/CTEs-  ($ 2.932.335) (TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los 
valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del 
presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 1 `le Abril de 
2006 hasta el 30 de Junio de 2006: QUINTA.- DURACION: El ténnino duración del presente contrato será igual al término de la 
ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.-
OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es 
sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a 
aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo 
la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. e) Encontrarse 
afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se 
encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con 
la Ley. g Participar activamente en las actividades que le scan asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del 
Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 g) Cumplir con la nonnatividad vigente de la gestión ambiental 
y cumplir con las Leyes, Decretos. Acuerdos, Resoluciones. Reglamentos o cualquier Acto de autoridad Nacional o Distrital 
vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente Contrato. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: 
El HOSPITAL. se  compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el 
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presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su 
cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones 
emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del 
HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá 
suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta 
en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni 
dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.-
GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a 
favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del 
riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a La Ejecución de este. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato y con una vigencia. igual al termino de ejecución del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a 
la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o 
de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente 
al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas 
sumas pódrátliser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al 
CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma. del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna. de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA 
TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la 
Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al 
texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA 
CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) 
Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones y Administración de Riesgos 
Profesionales A.R.P. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que 
constituya el contratista. 	Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- 
DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA.-
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 
disponibilidad presupuestal Número 4050 de 2.006, expedido por el Jefe del Área de Financiera del Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA 
OCTAVA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo directamente del Médico 
Especialista del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- EXCLUSIÓN 
DE LA R 'ICON LABORAL: El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado 
como c trato de rabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia firma en Bogotá, D.0 a los treinta y un (31) dias del mes de marzo de dos mil seis (2.006) 

e 
e 

ANULO EDU. DO PACHON G. 
Subdirector Cien r Ice de Servicios Quirúrgicos 
Hospital Meissei I Nivel 

V. 0-C Gc.kr 
NORY GARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39535442 de  es\cy.1 /4.-\  kw„, 
Hospital Meissen II Nivel 
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Entre los suscritos a saber, CAMILO EDUARDO PACHON GARRIDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.155.035 , actuando como Subdirector Científico de Servicios Quirúrgicos del HOSPITAL 
MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden 
Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, sometida el régimen jurídico previsto en 
el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de 
Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia 
del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra NORY 
GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, 
que se rige por lo señalado en el numeral 62 del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 19  del Decreto 456 de 1956, las normas 
que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente Contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: -. 1.- En SALAS 
DE CIRUGIA se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay 
algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. Asistir al anestesiólogo en el actoanestésico. 2.- Preparar y alistar el 
equipo para el acto quirúrgico: Accesorios, mesas quirúrgicas, ropa, medicamentos, máquina de anestesia y equipo de entubación. 
3, Revisar el equipo eléctrico y asegurarse de que este funcionando correctamente y notificar a la enfermera si hay algún daño. 
Preparar la sala quirúrgica conjuntamente con la instrumentadora. Mantener principios de técnicas asépticas antes, durante y 
4,después del procedimiento quirúrgico. Permanecer en la sala durante la intervención y no retirarse de ella sin previo reemplazo. 
Tomar signos vitales y registro en notas de enfermería según orden médica y acorde ala ley 1995. 5, Mantener tranquilidad y 
silencio durante el procedimiento. Controlar y anotar en coordinación con la instrumentadora el recuento de compresas y gasas 
utilizadas. 6, Marcar la pieza de anatomía patológica y rotularla con el nombre del paciente número de historia clínica fecha hora 
y nombre del cirujano que la envia con la letra clara, además de anotarla en el libro de control correspondiente. 7, Llevar control 
en la hoja de enfermería de líquidos administrados y eliminados durante la intervención. Realizar notas de enfermería acerca del 
estado del paciente muestras de laboratorio tomadas, hora de inicio y finalización de la cirugía, acorde a 18, Avisar al médico y a la 
enfermera sobre cualquier cambio, queja o anomalía que haya presentado durante la intervención. No dejar solo al paciente. 9 
Llevar inventario de los elementos y equipos. Entregar al paciente en recuperación en compañía de la enfermera y del 
anestesiólogo. Colaborar e la limpieza de la sala luego de terminar la cirugía, 10,según técnica aséptica. Diligenciar hoja de gastos 
del paciente, en forma clara precisa y oportuna. Realizar las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza 
del cargo. 11. En el AREA DE RECUPERACION se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y 
notificar a la enfermera si hay algún daño. Llevar inventario de los elementos y equipos. 12,Mantener principios de técnica 
aséptica en su área. Recibir al paciente post operatorio, mantenerlo en buenas condiciones higiénicas y temperatura adecuada. 
13,Evaluar su estado general, monitorizar al paciente, verificar permanentemente permeabilidad de sondas y catéteres llevando 
estricto control de líquidos. No dejar solo al paciente. 14,Realizar notas de enfermería de acuerdo al estado del paciente. Llevar 
hoja de recuperación a todo paciente que haya recibido anestesia de acuerdo a la ley. 15,Informar a la enfermera para la ubicación 
del paciente. Entregar el paciente al camillero con historia clínica completa, muestras para patologías y otros. 16,Revisar que la 
historia clínica de ingreso este completa. Verificar paraclínicas. Cumplir con los procedimientos establecidos para sala de trabajo 
de partos y sala de partos. 17,Verificar con el] familiar los elementos necesarios para la atención de la paciente. Mantener 
adecuadamente las salas de partos para la atención inmediata. 18,Permanecer con la enfermera y el grupo médico durante la 
revista médica. Colaborar en el control del trabajo de parto e informar su evolución al médico. 19. En el CONSULTORIO 
GINECOLOGICO: se obliga a: Revisar equipos y asegurarse que estén funcionando correctamente y notificar a la enfermera 
20,Responder por los elementos entregados para el desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el 
efecto se realice. 21 Avisar al médico sobre pacientes de consulta y colaborar durante el examen, según necesidad. Informarle a la 
paciente sobre normas del servicio. Marcar objetos personales de la paciente y hacer inventario en la historia clínica. 
22,Diligenciar todos los registros , libros, formatos y demas reportes relacionados con el cumplimiento de sus funciones, con el fin 
de dejar constancia de las labores realizadas. 23, Reportar por escrito a quien ejerce el control de ejecucion del contrato sobre las 
novedades que tengan lugar durante el ejercicio de sus actividades y que vayan en contra de los valores corporativos 
institucionales 24 Diligenciacimiento adeucado de los RIPS 25, Cumplimiento de Guías de manejo 26, Correcto diligenciamiento 
de Historias clinicas de acuedo a la ley 1995. 27, Cumplimiento del decreto 2676 de 2000 ( reglamentación de la Gestión Integral 
de los Residuos Hospitalarios y similares) 28,Realizar las demás actividades acordes con la naturaleza del objeto del contrato. 

PARAGRAFO: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, 
Resoluciones, Reglamentos o cualquier Acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del 
objeto del presente Contrato Otras obligaciones del CONTRATISTA: SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presente 
Contrato para todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 1.466.168) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los 
valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del 
presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 1 de Agosto de 
2006 al 30 de Octubre de 2006. QUINTA.- DURACION: El término de duración del presente Contrato será igual al término de 
la ejecución y cuatro (4) meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA-
OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es 
sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios, salvo cuando las actividades a 
desarrollar requieran el uso de tecnología biomédica u otros recursos científicos. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al 
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presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto contratado y manifiesta bajo la 

gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito c)Encontrarse 

afiliado al Sistema General de Seguridad social en Salud y al Sistema General de Pensiones y acreditar dichas afiliaciones con los 
formularios; respectivos ; además se obliga a aportar las planillas de pago respectivas, dentro de los cinco (05) primeros días de 

cada mes d) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales. g). Participar activamente en las actividades que le 

sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 
9001: 2000 h) Abstenerse de ingresar y usar cámaras fotográficas , video cámaras o cualquier otro medio de reproducción de 
imágenes, dentro de las instalaciones del Hospital, el desacato a esta cláusula será causal de terminación unilateral del contrato, 

sin que por esto medie indemnización alguna por parte del Hospital, bajo ninguna circunstancia se procederá a la autorización del 

uso de estos medios. i) Cumplir con la normatividad vigente aplicable a la gestión ambiental y cumplir con las leyes, decretos, 

acuerdos, resoluciones, reglamentos o cualquier acto de autoridad nacional o distrital vigentes que tenga relación con la ejecución 

del objeto del presente contrato PARAGRAFO 1: Las partes acuerdan que el valor que el contratista debe pagar por concepto de 

A.R.P., serán deducidos directamente de los honorarios causados en razón del presente contrato, y asi lo autoriza expresamente el 

contratista. PARAGRAFO 2 : El contratista autoriza de manera expresa al Hospital a solicitar certificaciones de su estado de 

cuenta al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el Sistema General de Pensiones, con el fin de que el Hospital cumpla 

con lo establecido en el articulo 23 del decreto 1703 de 2002, SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 

compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a 

facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido, así 

como facilitar la tecnología biomédica y demás recursos científicos que requiera y que sean imprescindibles para cumplir con el 

objeto del contrato OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATISTA no podrá ceder parcial o totalmente los derechos 

y obligaciones emanados de este Contrato a persona Natural o Jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización 

previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN:) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 

comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato b) De común acuerdo entre las partes, 
mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable 

para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la 

fecha de la suspensión. DECIMA .- MULTAS . El Hospital podrá imponer multas al contratista por el incumplimiento hasta por 

el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato DECIMA. PRIMERA- GARANTIAS: Para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de 

seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia 
Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y 

liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por 

un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este. b) DE 

CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual 

al termino de ejecución del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez 

por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DECIMA 

SEGUNDA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones 

contraídas por el CONTRATISTA en el presente Contrato, el HOSPITAL exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de 

Cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de 

la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el HOSPITAL le adeude al CONTRATISTA. 

DECIMA TERCERA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento 

que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni 

incompatibilidad previstas en la Constitución Nacional y la Ley, para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 

Ley. DÉCIMA CUARTA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El HOSPITAL haciendo uso de las facultades señaladas en el 

Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Santa Fe de 
Bogotá D.C., incorpora al texto del presente Contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e 

interpretación unilateral. DÉCIMA QUINTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente 

contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida de la función publica debidamente diligenciado, con los 
respectivos anexos que acrediten idoneidad y experiencia b) Documentos que acrediten la afiliación al Sistema General de Salud y 

al Sistema General de Pensiones. c) Certificado de registro presupuestal. e) Todos los demás documentos que sirvan de 

fundamento para su la ejecución del presente contrato, la póliza que constituya el CONTRATISTA. DÉCIMA SEXTA.-

CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: a) Por incumplimiento de las obligaciones especiales del contratista 

especificadas en la CLAUSULA SEXTA del contrato. b) Por terminación de la vigencia o expiración del término de ejecución c) 

por mutuo acuerdo entre las partes. d) Por muerte del contratista. e) por omisión del pago al Sistema Integral de Seguridad Social 
en Salud y Pensiones por tres (03) meses consecutivos , este evento dará lugar a que se retengan las sumas dejadas de pagar al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema General de Pensiones, y dichos recursos serán girados a los 

correspondientes sistemas conforme con lo establecido en el articulo 50 de la ley 789 de 2002. DECIMA SEPTIMA 

DOMICILIO: Las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. DÉCIMA OCTAVA.-

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente Contrato será cancelado por el HOSPITAL con cargo al Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No 7118 de 20061 expedida por el profesional especializado del área de Financiera del Hospital 

Meissen - II Nivel - Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DÉCIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El 

presente Contrato se perfeccionará con la firma de los que aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 
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2-1006 	 Contrato No. 2-283-2006 

contraprestación. VIGESIMA.- CONTROL DE EJECUCIÓN: El control de ejecución del presente Contrato estará a cargo 
directamente del medico especialista del Hospital , quien expedirá la Certificación de Cumplimiento de las obligaciones 
VIGÉSIMA PRIMERA.- Las partes dejan expresa constancia de que el presente contrato de Arrendamiento de Servicios, no 
constituye vio laboral alguno entre EL HOSPITAL MEISSEN y el CONTRATISTA . 

Para co stancia se firma en Bogotá D.C. el primer (01) día del mes de Agosto de 2006. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 

PRIVADO CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO Y NORY GARCIA SANCHEZ 

2-01006 	 Contrato No. 2-107-2007 

Entre los suscritos a saber, JAVIER ALFONSO MENESES PLAZA, mayor de edad. vecino de esta ciudad, 
identificado conla Cédula de-Ciudadanía 197440562 expedida en Bogota, actuando coima Subdirector 
Científico de Servicios Quirúrgicos (e) del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería 
Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, y sometida el régimen jurídico previsto en el 
Capítulo HL Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 

del Concejo de Bogotá, D.C. v debidamente delegado corno ordenador del gasto en la resolución :Se. 025 
del 8 de marzo de 1999, de la Gerencia del liospitat quien para efectos del presente contrato en adelante 
se denomina el HOSPITAL, c?:1" sana parte y por la otra NORY GARCIA SANCHEZ mayor de edad, 
identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos 

acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que 
se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo D del Decreto 456 
de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete para 
con el I IOSPIT J. a realizar las siguientes actividades: : 	19) S a,1 IJ S 1)1 .11111-,1 111) J a o 
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novedades que tengan lugar durante el ejercicio de sus actividades y que vayan en contra de los valores 
corporativos institucionales 24 Diligenciacimiento adeucado de los RIPS 25, Cumplimiento de Guías de 
manejo 26, Correcto diligenciamiento de Historias clinicas de acuedo a la ley 1995. 27, Cumplimiento del 
decreto 2676 de 2000 ( reglamentación de la Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y similares) 
28,Realizar las demás actividades acordes con la naturaleza del objeto del contrato. 	SEGUNDA.- 
VALOR FISCAL: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS WCTE ($ 
4.515.796) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a 
pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas y de 
conformidad a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el 
encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El 
término de ejecución del presente contrato será del 2 de Enero de 2007 al 30 de Marzo de 2007. 
QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al término de la ejecución 
y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. 
SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera 
transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando 
los recursos propios, salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso de tecnología biomédica u 
otros recursos científicos.. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos 
que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) 
Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley.. d) Cumplir 
con la normatividad vigente de la gestión ambiental y Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, 
Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación 
con la ejecución del objeto del presente contrato. e) Participar activamente en las actividades que le sean 
asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado 
en la NTC ISO : 9001 : 2000 f) Abstenerse de ingresar y usar cámaras fotográficas , video cámaras o 
cualquier otro medio de reproducción de imágenes, dentro de las instalaciones del Hospital. El desacato a 
esta cláusula será causal de terminación unilateral del contrato, sin que por esto medie indemnización 
alguna por parte del Hospital y bajo ninguna circunstancia se procederá a la autorización del uso de estos 
medios g) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar recibo de 
pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente. h) Encontrarse afiliado a un Fondo 
de Pensiones y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente 
PARAGRAFO PRIMERO : El contratista autoriza al Hospital a solicitar información sobre el estado de 
cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes de común acuerdo 
manifiestan que el contratista estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Profesionales 
A.R.P., que sera la misma Entidad en la que se encuentra afiliado el Hospital. SEPTIMA.-

OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de 
cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.-

CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones 
emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de fuerza 
mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del 
presente contrato; b) de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que 
conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo 
extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la 
fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una 
compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz se encuentre legalmente 
aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez 
por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución de este. b) 

DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato y con una vigencia igual al termino de ejecución del mismo y seis (6) meses más. c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA 
PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 
las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el presente contrato, el Hospital exigirá 
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directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada 
de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo 
uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 
1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato 
las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación 
unilateral, sin que medie aviso previo y sin que por ello pueda el CONTRATISTA exigir indemnización 
alguna DÉCIMA CUARTA.- PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El CONTRATISTA dará aviso al 
HOSPITAL con una antelación de sesenta (60) días al vencimiento del término de ejecución en caso de no 
continuar ejecutando el contrato, de lo contrario este contrato se prorrogará automáticamente por 
períodos iguales al aquí pactado, esto es, por tres (3) meses cada vez. DECIMA QUINTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes 
documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de 
Pensiones. y Administradora de Riesgos Profesionales A.R.P. c) afiliación a una Entidad Promotora de 
Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) la oferta 
de prestación de servicios g) Además del formulario de afiliación, los recibos mensuales de aporte al 
régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión h) Todos los demás documentos que sirvan 
de fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE TEMINACION DEL CONTRATO: a) 
Por terminación de la vigencia o expiración del término de ejecución b) por mutuo acuerdo entre las 
partes. c) Por muerte del contratista. d) Por omisión en el pago del aporte al Régimen Contributivo de 
Seguridad Social en Salud y Pensión por tres (03) meses consecutivos e) Por incumplimiento de las 
obligaciones especiales del contratista especificadas en la cláusula Sexta del contrato f) Por 
incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. DÉCIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Para 
todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA OCTAVA.-
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo 
al certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 576 de 2007, expedido por el Jefe del Área de 
Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA 
NOVENTA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma del contrato 
por las panes VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato 
estará a cargo del Médico Especialista del Hospital, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las 
obligaciones. VIGÉSIMA PRIMERA EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL.- El presente contrato de 
arrendamiento de servicios personales, EXCLUYE DE MANERA EXPRESA LA RELACIÓN LABORAL 
por lo tanto en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista 
no tendrá ninguna rel. 'on laboral con el Hospital. 
Para constancia se 	Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de enero de dos mil siete (2007) 

NORY \ 
 

ARCIA SANCHEZ 
C.C. No. 39.535.442 expedida en  cencá \i  ^
Contratista 

JAVIER FONSO MENESES PLAZA 
C.C. 19.4 0.562' expedida en Bogota. 
Subdirector Científico de Servicios 
Quirúrgicos (e ) 
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